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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. ML el R ey  (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin novedad en su. im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Exorno. Sr.: Visto el expediente instruido en esa D i

rección general con motivo déla  conveniencia de reform ar 
el art. 13 del reglamento del Cuerpo de Aduanas:

Considerando que al establecer los ascensos de los fun
cionarios del Cuerpo se tuvo por objeto recompensar el 
mérito y buenos servicios de los que, perteneciendo á la 
prim era mitad de la escala, reuniesen además algunas de 
las condiciones que determ ina el citado art. 13 del regla
mento:.

Considerando q u e , dados los térm inos en que hoy se 
halla redactado el expresado artículo , cabe la posibilidad 
de que el ascenso por elección recaiga en individuos cu
yas circunstancias no sean favorables, siempre que reúnan 
alguna de las que determ ina el art. 13 del reglamento or
gánico del Cuerpo, lo cual podria destruir el estímulo que 
por los ascensos de que se tra ta  deben conservar los em
pleados:

Considerando queda Real orden de í.° de Febrero ú lti
mo establece como medio; de facilitar la elección la facul
tad  de que esta pueda recaer en funcionarios que no cuen
tan  dos años de antigüedad en la escala inm ediata inferior, 
y que si bien e s ta . medida es de innegable conveniencia, 
debe limitarse a los casos en que entre los individuos que 
los tengan cumplidos no exista ninguno que reúna las 
circunstancias de tener mejores calificaciones y no haber 
sufrido corrección alguna;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer, de 
acuerdo con lo propuesto por V. E., que el art. 13 del re 
glamento del Cuerpo de Aduanas quede redactado en la 
forma siguiente:

«El turno de ascenso por elección se dará á uno de 
los empleados que, hallándose en la prim era m itad de la 
escala inferior y contando en ella des años de servicios 
efectivos, reúna además las condiciones siguientes: p ri
mero, haber obtenido las mejores calificaciones de sus 
Jefes inmediatos en los tres años anteriores á la elección; 
segundo, rio haber sufrido corrección por falta leve ni 
grave durante su carrera.

»Serán circunstancias recomendables para el ascenso 
por elección: primero, haber prestado servicios especiales 
en la Renta y que hayan sido reconocidos y aprobados; 
segundo, haber publicado obras, ejecutado trabajos cien
tíficos de aplicación á la misma Renta, y que hayan sido 
asimismo aprobados.

»En el caso de no ex istir entre los que cuenten dos años 
en la clase inferior inrnecliata quien reúna las dos prim e
ras condiciones que quedan expresadas, puede recaer la 
elección en uno de los funcionarios que, estando en la p ri
m era mitad de la escala, no haya cumplido los dos años y 
reúna las dos condiciones citadas; pero no entrará á d is
fru tar el sueldo del ascenso hasta tanto que haya com
pletado los dos años del an terio r.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Octubre de 1877.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Exorno. S r . : He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
de la comunicación que con fecha 5 del actual ha dirigido 
á este Ministerio el Diputado á Cortes D. Adolfo Bayo, m a
nifestando que, decidido á sufragar de su propio peculio 
los gastos que se le ocasionen en. el desempeño del cargo 
de Comisionado para representar á este Departamento en 
la Comisión m ixta que ha de discutir y acordar ad refe
rendum  las bases de un convenio comercial entre España 
y Francia, para que fué nombrado por Real orden de 9 del 
actual, no puede aceptar los honorarios que en concepto 
de indemnización por aquellos gastos le fueron señalados, 
como á los demás Comisionados, por otra Real orden de la 
misma fecha; y considerando digno de especial mención 
el generoso proceder del referido D. Adolfo Bayo, D iputa
do á Cortes, se ha servido S. M. aceptar la renuncia que 
ha hecho de aquellos honorarios, y disponer que se le den 
las gracias, publicando en la G a c e t a  esta resolución.

De Real orden lo comunico á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Octubre de 1877.

ORO Y10.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
iLmó. S r .: Conformándose con lo propuesto por esa Di

rección general, de.acuerdo con el dictám en emitido por 
la Sección cuarta  de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, S. M. elRxY (Q. D. G .) ha tenido á bien auto
rizar á D. Angel Calderón, D. Santiago Bergonier y D. Ci
priano Tejero, para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin .perjuicio de tercero, ejecuten las obras de desecación 
y saneamiento de-las m arism as que existen en Sanlúcar 
de Barrameda y ' Trebujena, provincia de Cádiz; debien
do los concesionarios sujetarse á las condiciones s i
guientes :

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al plano pre
sentado y bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia, el cual, ó un delegado suyo, practica
rá el deslinde de las m arism as antes de que se dé princi
pio á las obras, señalando la dirección de la carretera en
tre Sanlúcar y Trebujena y el orden de ejecución d é lo s  
trabajos. Los gastos que estos servicios ocasionen serán 
de cuenta de los concesionarios.

3.a Los concesionarios deberán presentar á quien cor
responda para su aprobación los proyectos de las obras 
que tra tan  de construir para el desagüe del rio Guadal
quivir, y el detalle del trazado do la carretera entre Sanlú
car y Trebujena.

3.a En el término de. 15 días, contados desde la fecha 
eñ que se publique esta autorización en la G a c e t a , los in
teresados consignarán en la Caja general de Depósitos el 
1 por 100 del presupuesto de las obras en garantía del 
cumplimiento de las condiciones de esta concesión, cuya 
cantidad les será devuelta cuando acrediten haber ejecu
tado trabajos por igual valor.

4 .a Los concesionarios quedan obligados á principiar 
las obras en el plazo de seis meses, á continuarlas sin in 
terrupción, á concluirlas en el de tres años, y á reducir á 
cultivo los terrenos en el término de diez años, contados 
desde la fecha do esta autorización. También estarán obli
gados á sostener siempre las obras en perfecto estado de 
conservación.

5.a Si por efecto de las obras de saneamiento se oca
sionare algún perjuicio á la navegación, produciéndose 
aterram ientos ó bajos, sea por el arrastre de las tierras 
removidas ó bien por desprendimientos en las márgenes 
del Guadalquivir, será de cuenta y riesgo de los concesio

narios el remedio del mal causado hasta dejar el rio en las 
condiciones de navegación que tenia antes de ocurrir 
el daño.

6.a Con arreglo á los artículos 105 y 106 de la ley de 3 
de Agosto de 1866, deberán los interesados abonar á quien 
corresponda la suma equivalente á la capitalización del 
rendim iento anual que se perciba de las marismas, que
dando dueños á perpetuidad de los terrenos saneados, 
siempre que con las obras ejecutadas se lograse por com 
pleto la desecación y reducción á cultivo de las marismas. 
Quedan también obligados los interesados á dejar libres 
los terrenos que se deslinden para respetar todos los pasos 
y servidumbres actuales.

7.a La falta de cumplimiento de alguna de las condi
ciones anteriorm ente expresadas producirá la caducidad 
de esta concesión, quedando á beneficio del Estado el pro - 
yecto y el importe de la fianza si se hubiese consti
tuido.

8.a Si á consecuencia de la declaración de caducidad 
se otorga nueva concesión á otro peticionario, podrá este 
aprovechar las obras ejecutadas por los concesionarios, 
reintegrándoles de su valor á juicio de peritos, siempre 
que sean declaradas útiles y necesarias, deduciéndose el 
importe de la fianza si hubiere sido devuelta, que ha de 
quedar á beneficio del Estado. En todo caso de caducidad, 
si en el término de dos años no se solicitare la concesión 
de las marismas, quedarán también á beneficio del Estado 
todas las obras ejecutadas, sin que tengan derecho los con
cesionarios á indemnización alguna.

9.a Se declara á los concesionarios la preferencia para 
utilizar en riegos ú otros usos las aguas de las m arism as 
ó las que á ellas afluyan, pero con la condición de respe
tar toóos los aprovechamientos actuales, y de presentar 
los proyectos é instru ir los expedientes que previenen las 
disposiciones vigentes.

10. Los concesionarios gozarán de los derechos y p ri
vilegios que la legislación actual otorga á las obras de esta 
clase, y quedan sujetos á Jas obligaciones que la misma 
impone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 15 
de Octubre de 1877.

G. TORENO

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ilmo. S r . : Yisto el expediente promovido por D. Joa
quín del Piélago y Sánchez do Movcllan, como socio de la 
casa consignataria de los vapores-correos trasatlánticos 
de los Sres. A. López y Compañía en el puerto de Santan
der, en solicitud de autorización para construir en dicho 
puerto y punto denominado Ensenada del Promontorio, al 
Oeste de la punta de este nombre, unos muelles em barca
deros y almacenes para depósito de carbones y m ercancías 
en los terrenos que resultarán saneados con dichas obras, 
con arreglo al proyecto que ha presentado , S. M. el 
R ey  (Q.D. G.), conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, de acuerdo con el dictám en de la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien conceder dicha autorización, lim ita
da á la parte inmediata á la mencionada punta del Pro
montorio, y con las siguientes condiciones :

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado; en la inteligencia de que si la experiencia de
mostrase que el avance de las mismas produjese en el buen 
régimen de la canal algún inconveniente, ó en el de la na
vegación en aquella parte de la bahía, la Empresa conce
sionaria deberá introducir en ellas las reformas que se 
consideren indispensables.

9.a El replanteo se verificará por el Ingeniero Jefe de 
la provincia, ó en su representación por el Ingeniero en-
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cargado del servicio marítimo, debiendo tener presente al 
verificarlo que el concesionario habrá de dejar libre por la 
parte de la ladera, en los terrenos que gane á la bahía, una 
zona de 1£ metros de ancho para el camino de circunva
lación y servicio que ha de establecerse desde los muelles 
de Calderón hasta el extremo de aquella, además de la 
zona de salvamento y vigilancia, que se fijará al hacerse 
el replanteo.

3.a Las obras deberán empezarse dentro de los seis m e
ses siguientes á la fecha de la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta, quedando terminadas á los dos años, 
contados desde la misma fecha.

4 a En el plazo de 15 dias, á contar desde el de dicha 
publicación, consignará el concesionario en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de £0.000 pesetas com o ga
rantía del cumplimiento de sus obligaciones; cuya suma 
le será devuelta cuando acredite haber hecho obras por 
igual valor. •

5.a La falta de cumplimiento de las condiciones ante
riores producirá la caducidad de la concesión, siendo sus 
consecuencias las prescritas para casos análogos.

6.a Esta concesión se entiende hecha sin subvención 
alguna y dejando á salvo los intereses particulares.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid 
16 de Octubre de 1877.

C.TORENO.
Sr. Director general de Obras publicas, Comercio y Minas.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA PRIMERA.

'V isto la cuenta de ingresos y pagos de la Tesorería Cen
tral correspondiente al mes de Diciembre de 1868, rendida por 
ol Jefe de la misma D. Inocente Ortiz y Casado:

Visto el reparo núm. 11 de los formulados en el examen de 
la expresada cuenta, por el que se reclamaban las cartas de 
pago del ingreso de 1.000 escudos, correspondientes á igual 
suma representada por las letras números £.£00 y £.380, de 
600 escudos cada una, expedidas por la Dirección general de 
Estancadas sobre los productos del ramo de Loterías de Cuen
ca, á lafórden del Sr. Tesorero Central, endosadas á la del se
ñor Gobernador civil de dicha provincia, y por este al Teso
rero de la misma, D. José de Iturria:

Visto el resultado ineficaz de las repetidas gestiones que 
han venido siguiéndose entre la Te0orería Central y la Admi
nistración de Hacienda pública de la mencionada provincia 
para la obtención de las cartas de pago correspondientes:

Visto la providencia de la Sala primera y los resultan
dos 3.° al 6.°, en virtud de los cuales se declaró presunto res
ponsable déla suma de los d.000 escudos al Tesorero de la indi
cada provincia de Cuenca D. José de Iturria:

Visto el pliego de descubierto formado en virtud de lo 
acordado por la providencia antedicha:

Visto los artículos 39 y 40 de la ley de este Tribunal de £5 
de Agosto dedSol:

Visto el dictamen fiscal:
Visto, siendo Ponente el Sr. D. Ignacio Suarez Inclán: 
Considerando que el referido D. José de Iturria, Tesorero 

que fué de la provincia de Cuenca en Diciembre de 1868, época 
de la cuenta, hizo efectivas las letras números £.£U0 y £.380, 
por valor en junto de 1.000 escudos, sin que precediera la ín
ter vención de la Contaduría ni tampoco el ingreso de su im
porte en las arcas del Tesoro:

Considerando que, ignorado el paradero de aquel empleado, 
so hicieron los llamamientos respectivos por medio del Boletín 
oficial de aquella provincia del viérnes £6 de Mayo de 1876 y 
por las G a c e t a s  d e M a d r id  de £5  de dicho mes, 1.° de Octubre 
del propio ano y en las de 13 y £5 de Enero del corrien
te año:

Considerando que, á pesar do los antedichos emplazamien
tos representativos de las - dos audiencias reglamentarias , no 
ha comparecido el referido D. José de Iturria ni persona en su 
nombre á recoger los pliegue de descubierto, ni presentado tam
poco documento alguno de justificación en descargo de la res
ponsabilidad que h afectara ni 1< fuera imputable, ni aducido 
alegación alguna al derecho de defensa que pudiera asistirle, 
ni aun después de haberse declarado Ja rebeldía;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcáncela suma do 1.000 escudos, ó sean £500 pesetas, que 
resulta contra D. José de Iturria, Tesorero que fué de la pro
vincia de Cuenca en Diciembre de 1868, condenándole al rein
tegro de la expresada suma y al 6 por TOO anual sobre lamis^ 
mu desde la ice lia en que la mencionada cantidad fué distrai- 
d a d c s 11 leg ítiiua aplicación.

Expélase Ja correspondiente certificación, que se pasará al 
Minísin i Letrado de la Sala primera para los efectos del ar
tículo V  fie b  ley orgánica.

PubliYjimsr en la G a c e t a  d e  M a d rid , y pase después el ex
pedí en Ir a la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 4 de Octubre 
de 4877.=Juan Pedro Mr rtinez.=Ricardo Chacón.— Ignacio 
Suarez Inclán.

Publicación.=Lcído y publicado fue el anterior fallo por el 
limo, Sr. D. Juan Prdro" Martínez, Ministro Decano de la Sala, 
en la celebrada en este día de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 8 de Octubre de 1877. =  Juan de Ayala.
Es copia =Juan de Ayala.=V.° B /= E 1  Ministro Decano 

de la Sala, Martínez

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  general del T e s o ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el día ££ del corriente se 

satisfaga en la lesoreriM Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, úl
tima cuarta parte, con el núm. 6 de presentación, números 7 
al 40 y parte del 44.

Madrid £0 de Octubre de 4877.= El Director general 
Magaz, b *

Dirección general del Tesoro.

Relación de los tonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 
de pesetas, admitidos en pago de tienes desamortizados por los 
Delegados del Banco de Castilla, en las provincias del Reino, 
que después de comprotados y cancelados han sido quemados 
en este dia con las formalidades prevenidas en las reglas £3 
y 36 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo lo 
mandado en el art. 43 del decreto expedido por el Gotierno 
Provisional de £8 de Octubre de 4868 (4).

MES DE NOVIEMBRE DE 4876.

d é m o n o s  n ü k b r a g i o n  d e  l o s  m i s m o s .  d e n n o s  n u m e r a c i ó n  d e  l o s  m is m o s .

ÁLAVA. PIUESOA.

i  370.08£ l  47.988
5 404.057 a 404.064
i  46£.498

ALICANTE. i  469.00£
i  475.737

1 4.034.8oo q 359.090
% 4.445,784 y 4.445.78£

ÁVILA.
JAEN.

1 437.779
% 53£.184 á 53£.i85
1 4.048.510

BADAJOZ. 3 4.©48.5£4 4.048.5£3

4 76.£79 á 76.£8£
% 370.854 y 370.85£ LEON.
k 38£.£73 38£.£74

% £0£>748 y £0£.749

BARCELONA.
LERIDA.

<£ 196 y 497
4 £0.976 £ £5.715 y £5.746
4 404.603 % 497.586- 497.6£7
4 4£j.968 4 4.494.644
4 466.594
4 469.863
3 494.47£ á 494.474 LOGROÑO.
t £90 990
4 049.598 849.595 4 884.876
i  335.443 4 896.856
1 383189
i  463.101
3 506.533 506.335 MADRID.
1 1.145.796

40 393.871 á 393.880
9  393.891 393.899

BÚRGOS. 4  1.048.197 1.048.000
10 1-048.011 1.048.880

10 1.884.561 á 1.884.570 14, 1.043.831 1.043.344
0 1884 581 y 1.334.188 9 1.136.440 1.136.443
~ ' ‘ ' 1.158.007 1.158.030

17 1.158.031 1.158.047
CASTELLON. 3 1.846.581 1.346.583

1 79.979 1
OVIEDO.

CIUDAD-REAL. 1 936.065

1 491.488
PONTEVEDRA.

CÓRDOBA. 1 936.383
0 76.458 y 76.459

1 76.461 2 176.759 176.700
4 130.894 á 130.897 0  868.153 868.153

13 180.899 180.910
1 180.981 SEGO VIA.
1 180.930
1 390.630 1 115.030
1 330.645 1 469.750
1 1.013.509 1 808.645
1 1.194.359
5 -1,194.648 1.194.653 SEVILLA.
1 1.313.070
1 1.313.081 0  41.988 y , 41.983

3 110.409 á 110.431
5 134.178 134.183

GERONA. 1 189.638
a £87 719

1 69.786 0  345.5-31 y 345.533
1 59.800 1 799.088
5 348.485 á 348.489 8  1.158.453 1.158.454
4 414.357 6 1-471.969 á 1.171.974
1 444.388 • 10 1.849.138 1.349.147
1 -445.183
1 819,£M
4 1 ,£31.£49 TARRAGONA.
4 : £0.975
1 155.330 1 63.033
8  173.650 y  173.651 0  169/199 y 169.000
1 ! 095.770 3 173-177 á 173.179
1 488.385 3  186.331 186.333
1 814.103 1 189.619
0  990.006 y 990.007 0 030.716 y 330.717
1 1.018.145 l  496.176

2 664.961 664.963
GUADALAJARA. 1 990.011

1 453.660
3 477.373 á 477.375 TERUEL.
1 477.385

1 891.980

HUELVA.
VALLADOLID.

8  41.973 y  41.973
0 371.787 37-1.788 8 86.318 y 86.313
d 371.798 1 358.260
1 416.465 J 1 610.311

(4) Véase la Gácetá del 48 del actual.

d e t o n o * .  n u m e r a c i ó n  l o s  m i s m o s . d e j ó n o s ,  n u m e r a c i ó n  t B  t » s  m i s m o s .

VALENCIA. 1 848.435
1 871.048

1 53.653 8 1.033.269 y 1.038.870
7 169.161 á 169.167 3 1.035.780 á 1.035.783
1 34-5.711 8 1.043.005 y 1.043.006
1 369.400 i  1.171.975
1 378.810 4 1.187.484 á 1.187.487
3 378.818 373.880 9 1.318.041 1.318.049
3 417.816 y 417.817 3 1.342.855 y 1.843.856
1 438.756 1 1.848.858
1 453.638
3 477.396 477.397
4 510.365 á 510.368 ZAMORA.
4 510.444 510.447
3 513.331 y 513.333 8 800.038 y 800.033
1 530.893 ______
1 837.747
1 837.754 346

MES DE DICIEMBRE DE 1876.

ALICANTE. MADRID.

8 . 46.009 y 46.010 8 886.064 y 886.065
6 1.042.345 á 1.043.850

13 1.043.488 1.043.500
ÁVILA. 3 . 1.047.001 4.047.003

1 89.331
1 858.643 MALAGA.
4 837.349
1 890.888 3 f 497.928 á 497.930

BARCELONA. OVIEDO.

8 371.105 á 371.118 1 47'834‘
1 371.194
1 513 269 y m 4 ;8 3  SALAMANCA.
3 513.304 á 513.306  ̂ 140.840 á 140.343

10 740.040 740.049
CÁDIZ.

- 4 m m  SEGOVIA.
1 371.468 í  1.038.599

CÓRDOBA.

8 1.313.068 y 1.813.069 SEVILLA.
3 106.069 y 106.070

pttttopa 3 106.081 á 406.083
ü l ^ íNOA. 3 106.088 406.090

8 474.358 y 474.359 \ f ? N £A j j t o c i o  1 122.4431.178.618 d 1-148_g26

SORIA.
GERONA.

1 563.559
1 33.349
1 193.865
1 198.153 TOLEDO.
1 198.163
8 388.907 y 888.908 1 538.873
1 345.643 6 449.108 á 119.107
4 1.035.540 7 881.810 281.816
1 1.145.792 8 821.818 y 331.819
4 1.184.020 8 371.815 371.816
3 1.823.790 1.322.791 1 382.256

1 386.457
1 500.693

GRANADA. 7 605.056 á 605.062
2 882.038 y  822.039

2 200.929 y 200.930

| VALENCIA.
GUADALAJARA.

1 1.449
1 477.376 4 17.253

2 17.259 y 47.260
1 1 158.973

HUELVA. 3 202.904 á 202.906
1 990.233

1 837.765 4 1.025.162 1.025.165
1 1.187.481
3 1.187.493 1.187.495

HUESCA.
ZAMORA.

1 1.158.443
3 509.031 á 509.033 2 1.027.339 y 1.027.340

LOGROÑO. ZARAGOZA.
1 274.469

2 106.241 y 106.242 1 738.007
1 891.872 ______
1 891.875
4 1,177.746 á 1.177.749 162

MES DE ENERO DE 1877.

ALBACETE. ' 0 509.600 á 509.601
2 735.260 735.261

1 510.623 l  1.164.345

ALICANTE. BADAJOZ.

2 1.496 y 1.497 5 16.004 á 16.008
1 84.307 1 365.618

ÁVILA. BARCELONA.

1 404.929 1 106.469
3 11.538 á 41.540 8 406.471 y 106.472
2 493.171 y 493.172 8 112.699 112.700



G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  2 9 4 .  2 1  O c t u b r e  d e  1 8 7 7 .  2 2 5

TtüMERO NiÍMHRO
ó e  b o n o s . n u m e s a o io n  d e  lo s  m is m o » .  ¿ e  b o n o s . n u m e r a c ió n  de  lo s  w w m os.

5 125.896 á -125.900 MADRID.
7 126.961 126.967
1 154.927 1 73.183
1 272.064 6 77.285 á 77.290
4 288.115 288.118 58 83.384 83.441
4 288.131 288.134 i  84.357
1 1.185.445 10 145.211 145.220
3 1.237.526 1.237.528 9 145.242 145.250
1 1.237.529 10 149.501 149.510
5 1.237.581 1.237.585 5 149.521 149.525

6 520.763 520.768
4 551.712 551.715

BURGOS. 50 989.429 989.478
i  1.211.556

5 1.015.471 á 1.015.475
2 11.822 y -11.823

MALAGA. 

CÁDIZ. 1 488.551

13 11.605 á 11.617
9 64.502 64.510 MURCIA.
1 64.521
1 134.176 1 382.660
1 513.181
4 823.059 823.062
1 872.733 ' OVIEDO.

1 876.104
CASTELLON. 1 1.244.700

1 407.678
PALENCIA.

CIUDAD-REAL. 4 232.854 á 232.857

5 : 741.252 á 741.256
SALAMANCA.

CÓRDOBA. 1 358.485
1 1.193.698

1 801.504

CUENCA. ' SEVILLA.

1 1.151.743 1 110.063
1 110.086
2 137.676 y 137.677

GERONA. 1 413.748
5 426.556 á 426.560

1 23.250 1 426.591
1 27.344 1 426.599

. 1 34.795 1 426.601
1 84.114 2 455.119 y 455.120
2 108.505 y 108.506 1 455.144
1 111.084 2 730.865 730.866
4 173.652 á 173.655 1 1.032.070
1 181.698 1 1.177.220
3 189.591 189.593 1 1.205.321

- 2 189.620 y 189.621 1 1.226.731
2 192.863 192.864 1 1.246.001
1 273.134
4 380.482 -
1 814.102 TARRAGONA.
1 1.142.978
2 380.487 380.488 1 863.435

GRANADA. TERUEL.

1 1.145.970 2 780.489 y 780.490
1 1.-151.382 1 989.374
1 374.872
1 1.039.993

TOLEDO.

. HUELVA. 1 284.278
2 1.015.820 y 1.0-15.321

1 60.-107
2 734.997 y 734.998 .
2 837.767 837.768 VALENCIA.
4 1.150.464

2 17.254 y 17.255
1 142.010

TTTTTT̂ P1 A 7 150.430HUESCA. í  ¿66.487
4 990.212 á 990.215

1 587.752 1 1.025.171
2 11.603 y 11.504 6 2.418 2.423
4 299.394 á 299.397 1 14.713
4 375.381 385.884 i  45.387
1 302.451 1 133.985
1 1.145.783 1 142.0-15
1 1.213.016 1 510.269
3 -1.213.018 -1.213.020 1 510.271
3 1.213.031 1.2-13.033 2 513.165 y 513.166
1 478.332 -1 5-13.333

1 989.359

LE0N- VALLADOLID.

2 137.644 y 137.645 1 11 .68-1
1 331.649
1 846.350

T nrpnN rt  ̂ 1.037.039üuuttUJNU. s  1.039.241 y 1.039.243
1 1.039.246

1 310.820 3 1.225.818 á -i .225.820
3 11.624 á 1-1.626 1 1.241.296
1 843.090----------------------- --------- -
2 1.043.457 y 1.043.458 406

MES DE FEBRERO DE 1877.

ALICANTE.
ÁVILA.

1 80.6-18
1 420.115 3 386.794 v 386.795
4 453.211 á 455.214 4 1.039.356 á 1.039.359

d a  b o n o s ,  -■'o i -k h ic io n  dk  los  b is m o s . j á r o n o s  k d » k e íc i o »  d u o »  « i s u o s .

4 358.477 358.480
BARCELONA. *3 477.893 477.905

6 493.165 493.170
2 804.017 y 804.018

2 80.602 y 80.603 -1 804.034
5 -173.354 á 173.358 2 829.194 829.-195
1 262.332 1 854.393
2 383.136 y 383.-137 3 854.504 á 854:506
1 383.146 -19 860.001 860.019
1 861.134 2 872.745 y 872.746
1 -1.142.976 6 890.301 a 890.306

5 1.168.856 -1.168.860
5 1.240.644 -1.240.648

CADIZ.

1 453.312 OVIEDO.
1 453.315
2 453.317 y 453.3-18 1 -106.136
4 -1.039.436 á 1.039.439 2 106.161 y 106.162

-1 272.-161
-1 1.163.793

CÓRDOBA. 1 1.187.638

' 1 1.221.424 SEGOVIA.

-1 117.973
CUENCA. 1 151.910

2 766.-16-1 y 766.162
2 1.039.456 y 1.039.457

SEVILLA.

GERONA. 2 168.437 y 168.438
4 307.735 á 307.738

1  169.454 g 611.824 611.828
1 173359 ¿ 611.863
2 198.155 y 198.156 g 792.493 y 792.494
i  ,316.73-1 ¿ -1.027.211
¿ 1.142.999 3 1.029.011 á 1.029.013
1 1.147.525 g 1.167.606 1.167.610

3 1.211.595 1.211.597

g u a d a l a j a r a :
SORIA.

1 891.118
¿ 1.172.115 ¿ 7.354
1 ,1.216.082 ¿ 562.560

TERUEL.
HUELVA.

1 780.483
2 455.231 y 455.232

TOLEDO.
HUESCA.

2 455.238 y 455.239
1 67.418 g 1.192.-190 1.192.191
g 261.480 y 261.481 3 1.198.314 á 1.198.316

3 1.200.739 -1.200.741

JAEN. VALENCIA.

9 82.057 á 82.065 g 2.421 á 2.417
2 374.199 y 374.200 2 2.423 y 2.426
1 689.218 i  11.697
3 990.262 á 990.264 1 -1-1.714

2 739.716 739.717
1 8-18.506

LEON. 1 846.828
2 989.4-16 987.4-17

4 989.802 á 989.8G5

VALLADOLID.
LERIDA.

2 1.037.037 y 1.037.038
1 192.866
1 342.879
2 360.501 y 360.502 ZAMORA.
3 360.504 á 360.506
£ 766.611 y 766.812 1 368.327
1 1.228.285

ZARAGOZA.
MADRID.

2 205.2S8 y 205.289
5 7.383 á 7.387 2 477.597 477.598
4 46.316 46.319 1 827.460
1 86.787 1 1.185.490

-17 101.585 -101.601 5 1.222.-131 á 1.222.135
3 290.592 290.594  —
1 358.473______ 259______________

MES DE MARZO DE 1877.

ALBACETE. CÁDIZ.

3 1.24-2.872 á 1.242.874 1 608.629

ALICANTE. CIUDAD-REAL.
6 244.315 á 244.320 1 244.313
7 1.-169.007 1,169.013 CÓRDOBA.

ÁVILA. 10 : 52-1.603 á 521.612
a a no onn 1 7S5.805
5 1.039Í392 á 1.039.396 81 891.748 89-1.766

BADAJOZ. GERONA.
2 17-1.238 y 171.239 1 859.133
3 299.419 a 299.421 p t t a  n \ t a i a p í4 1.246.063 1.246.066 G U A D A L A JA R A .

BARCELONA. \
1 123.069
5 193.147 á 198,15-1 HUESCA.
2 198,157 y 198.-158
2 288.135 ‘ 288,136 2 67.419 y 67.420
2 375.357 375.358
1 538.197 JAEN.
1 568.735
1 736.895 1 453.479
-1 1.151.872 1 453.478
1 11.193.241 5 868.301 á 468.305

¿ a b o n o s ,  k i m b r a c ^o k  d e  o o s  m i s m o s . Á f o n o s  k b m b i u c i o n  de  l o s  m i s m o s .

LEON. SEVILLA.

- 2 244.309 y 244.310 1 295.712
1 463.647 1 327.588

1 330.462
4 330.465 á 330.468

LOGROÑO. 1 358.003
2 609.049 y 609.650

1 40.4-16 4 609.679 á 609.382
2 609.685 y 609.686
3 611.860 á 61-1.862

MADRID. 6 792.484- 792.489
2 843.0i-0 y 843.041

1 9.554 -1 1.027,132
4 26.087 á 26.090
5 31.731 31.735 TARRAGONA.
4 43.7-11 43.714
4 45.383 45.386 1 -189.625
1 62.425 1 708.241
1 66.669
3 84.117 84.119 TERUEL.
3 105.131 105.133
2 113.372 y 113.373 1 305.873
1 827.734 2 3 ¡5.734 y 315.735

1 318.385
MÁT AGA 1 327.279M ALAGA. s 780.479 780.480

1 864.754 v i r i l . m rlVALENCIA.

OVIEDO. 1 64.034
1 04.051

1 114.050 3 2.481 á 2.483
1 7*4.439 1 453.984

1 607.444
’ PALENCIA * 1.167,104 y 1.167.105

3 -1.107.108 á 1.167.110
2 11.894 y 1-1.895
1 103.814 VALLADOLID-
A UfM

1 303:468 ■ 8 612-90G y C'12-907
2 328.374 328.375 r/, n . n íw ,
1 611.895 ZARAGOZA.

2 768.733 y 768.734
S VLAMANCA. 5 d .m iO l á l.m iO B

3 40.486 á 40.498 ~
* 95.671 y 95.67£ 901

RESÚMEN.
Agosto ele 1876................  208
Setiembre.........................  303
Octubre................. . .........  958
Noviembre...................   346
Diciembre.........................  169
Enero de 1877..................  4CG
Febrero.............................. 859
M arzo...............................  SOI

T o t a l . . 2.143

Madrid £8 de Setiembre de 4877.=E1 Director general, 
P. O., Cavanillás.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con gran exceso el plazo señalado en el Real 

decreto de 98 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento de 
D. Fernando Diaz de Mendoza y Uribe, último poseedor legal 
del título de Marqués de San Mames, sin que el inmediato su
cesor baya obtenido en' tiempo oportuno Ja correspondiente 
cédula á su favor, se anuncia por primera vez la vacante del 
expresado título, con objeto de que los que se consideren con 
derecho á él puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Gracia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda 
correspondan en el término preciso de seis meses, fijados al 
efecto por dicho Real decreto.

Madrid 18 de Octubre de 1877. =  El Director general, 
S. Hoppe.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 25 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la terce
ra parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1877, 
bola núm. 51 de sorteo, facturas números 1.011 al 1.090 de se
ñalamiento; bola núm, de id., id. id. 1.511 al 1.5°70 de id.; bola 
número 53 de id., id. id. 1.451 al 1.460 de id.; bola núm. 54 
de id., id. id. 1.331 al 1.340 de id.; bola núm. 55 de id., idem 
idem i%i al 180 de id.; bola núm. 56 de id., id. id. 1.871 al 1.880 
de id; bola núm. 57 de id., id. id. 551 al 560 de id.; bola 
número 58 de id., id. id. 1.261 al 4.270 de id.; bola núm. 59 
de id., id. id. 661 ai 670 de id., y bola núm. 60de id., idem 
idem 1.861 al 1.870 de id.

Madrid 20 de Octubre de 1877.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 

orden de 13 de Mayo de 1876 sin que la Real Hermandad de 
Nuestra Señora ,de la Salud, en Zaragoza, satisficiera á la 
Hacienda cantidad alguna por el impuesto correspondiente á 
la rifa de alhajas cuya celebración la fué concedida por Real 
orden de 18 de Setiembre del año último, publicada en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al dia £8 del referido* mes, 
esta Dirección general, de conformidad con lo mandado en la 
citada Real disposición de 13 de Mayo, ha acordado declarar 
caducada la orden en que se facultó á la expresada Herman
dad para celebrar dicha rifa.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Octubre de 1877.=E1 Director general, José 

Rivero.

L o t e r í a s .

Esta Dirección general necesita adquirir letras para pago 
de premios de-Lotería, según la nota que estará de manifiesto 
en la misma; y al efecto admitirá proposiciones escritas de los



226 21 Octubre de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 294.

Sres. Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio á la una y 
inedia de la tarde del £4 del actual.

Madrid 20 de Octubre de 4887.=José Rivero.

En el día 24 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de Loterías; á cuyo acto sólo serán adm iti
dos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme 
lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 20 de Octubre de 4877.—José Rivero.

In te rv e n c ió n  g en er a l de la  A d m in istra c ió n  
d el Estado»

B IE N E S  DE PROPIOS Y P R O V IN C IA L E S .—- V E N T A S  P O STE RIOR ES  
AL 2 I)E OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.507.
G&rpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de Menos de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para■ que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de 
Abril de 1850, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

WÜMEKO M ES Y A K O IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen e/i

óráen. las relaciones. Eses.Itíils.
PR OV IN CIA DE AL IJAOST E.

172737 Ayuntam iento de Vi-
llarrobledo.   ..........  Marzo 4 8 0 9 . . . . . .  4.314*856

172738 Idem de id   Abril id    1.389‘032
17*739 LLm do id..................... Mayo id .. . . . . . . .  1.883*352
172701 Idem do id....................  Junio i d ...............  1.300*160
1 ¿2741 hU m iio  id. . ................  Julio id ................. 3.381*164
172742 Idem de id . ____ Agosto i d .   1.274*960
1727Í3 Idem de id . .  ........ .. Setiembre i d . . . .  640*080
172744 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  5.970*084
172745 Idem de i d . . . . ............. Enero 1870..........  195*656
172746 Idem de id . Febrero i d   1.384
172747 Idem de id........  Marzo id . . . . . . .  682*672
172748 Idem de id..................... Abril id................  862*100
172740 Idem de id ....................  Mayo id................  1.331*400
172750 Idem..de id ....................  Junio id ............... 1.988*988

PROV IN CIA DE BADAJOZ.
172751 Ayuntam iento de Ben-

quereneia.  ...........  Setiembre 1865.. 180*208
172752 Idem.de id .................... Octubre id   267*654
172753 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  20*081
172754 Idem de id.................... Febrero 1 8 6 6 ... .  14*380
172755 Idem de id. (adicional) Marzo id. . .......... 27*853
172756 Idem de id .................... Abril id ................  1.169*394
172757 Idem de id .................... Mayo id................  566*341
172758 Idem de id  . Junio id. . . . . . .  . 1.596*799
172759 Idem.de id.................... Agosto i d .   61*893
172760 Idem.de id .................... Setiembre i d . . . .  485*541
172761 Idem de id    Octubre id   150*553
172762 Idem de id .    Noviembre id   93*415
172763 Idem de id ....................  Enero 1867..........  16*396
172764 Idem.de id ....................  Febrero id   275*242
172765 Idem de id ....................  Marzo id ............... 1.244*714
172766 Idem de id ....................  Abril id................  1.095*938
172767 Idem de id .................... Junio i d ............... 356*673
172768 Idem de id ....................  Julio i d . ............... 699*187
172769 Idem de id ....................  Agosto id   61*973
172770 Idem de id .................... Noviembre id .. . .  101*440
172771 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  253*441
172772 Idem de id ...................  Enero 1868..........  295*210
172773 Idem de id ...................  Abril id ................  2,307*515
172774 Idem de id .................... Mayo id................  175*762
172775 Idem de id ...................  Junio id. ............. 82*440
172776 Idem de id   Agosto id   534*248
112777 Idem de id .................... Setiembre id   4*895
172778 Idem.de id....................  Octubre id   208*075
172779 Idem.de id ....................  Noviembre id .. . .  90*364
172780 Idem de id . .  ..............  Enero. 1869..........  40*416
172781 Idem de id   Marzo id .............. 9*632
172782 Idem de Id    Abril id ...............  182*752
172783 Idem de id .   .......... Mayo id................  1.790*064
172784 Idem de id...............  . Julio id    825*314
172785 Idem de id ...................  Agosto id     349*297
172786 Idem de id ...................  Setiembre i d . . .. 136
172787 Idem de id  __  Octubre i d . . . . . .  387*376
172788 Idem de id.................... Noviembre id . . . .  198*722
172789 Idem de i d . . . . ............ Diciembre id . . . .  3*200
172790 Idem de id   Enero 1870........... 182*752
172791 Idem de id .  ........ Febrero id . . . . . .  854*112
172792 Idem de id . ............ Marzo id ............... 300*272
172793 Idem de id   Abril id................  87*120
172794 Idem de id__________ Mayo id________  1.803*734
172795 Idem de id ____ Junio i d . . . . . . . .  225*807

P P A V T V P T  A TlT1 K A  V i R Í I  A

472796 A yuntam iento de Alio. ‘ Abril 1866............ 21*667
172797 Idem de Amezcoa Baja Julio id......................  54
172798 Idem de id ....... Junio 1867_____________   54
172799 Idem de id .....  Agosto 1868............................  54
172800 Idem de id ....... ......... Enero 1870..........  81
172801 Idem de A ñescar  Marzo 1866.........  66*667
172802 Idem de id ....................  Idem 1867............  66*667
172803 Idem de Id  .....  Idem 1868............  66*666
172804 Idem de i d . .. , ............ Junio 1869..........  100
172805 Idem de id   ................ Idem 1870................  100
172806 Idem de A ran arach e .. Abril 1866..................  40
172807 Idem de A rcso............  Febrero i d   144*667
172808 Idem de i d , .................. Marzo 1867-------  190*294
172809 Idem de id ....................  Febrero 1868 . . .  144*667
172810 Idem de id  ........ Idem 1870........ .. 217
172811 Idem de id .................. .. Junio i d     406*970
172812 Idem de Argueda  Noviembre 4867. 4.805*333
17281,3 Idem de Bargota  Abril 1866..........  8*667
172814 Idem de Busto (E l) .. .  Noviembre id . . .  9*734
172815 Idem de id ...................  Octubre 1 8 6 7 .., .  358*398
172816 Idem de i d .    .........  Febrero 1 8 6 9 ... .  537*600
172817 Idem de i d .    Abril 1870 ..........  537*600
172818 Idem de D onam aría... Febrero 1866___ 395*250
172819 Idem de id...................  Marzo 1869........... 173*813
172820 Idem de Eeharri-Ara-

naz y Arbizu (Valle
de Ergollena) . . .  Agosto 4867........... 266*500

472821 Idem de id .   ...... Idem 1868............  273*334
172822 Idem de id....................  Febrero 1 8 7 0 .... 440
172823 Idem de Echevarri  Mayo 1866...........  54*667
172824 Idem de i d , . . . ............  Idem 1867............  54*667
172825 Idem de id.  ..............  Abril 1868 ........  54*667

NüM¿SO MES Y A Ñ O  IMPORTE g
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Eses. Mils

172826 A yunt.0 de Echevarri. Enero 1870................  82
172827 Idem de id...................  Junio id ...................  82
172828 Idem de E sparza  Abril 1866.............  536*667
172829 Idem de id ..................... Marzo 1867........  536*667
172830 Idemylo E ta y o   Junio id.....................  2
172831 Idem de id ...................  Abril 1869................. 6
172832 Idem de id..............  ..  Idem 1870............  3
172833 Idem de F u n es  Mayo 1867...........  94*001
172834 Idem de id .....................  Idem 1868............  33*334
172835 Idem de id...................... Julio id ............... 60 667
172836 Idem de id   ...........  Enero 1870........... 50
172837 Idem de id . . . . . .  . . . .  Febrero id  91
172838 Idem de id    Junio id ................ 50
172859 Idem de Gallipienzo

(adicional.).. .  ......... Agosto 4867......... 8*400
172840 Idem de id. (id.)........... Octubre 1 8 6 9 .... 29*200
172841 Idem de G arde  Diciembre 1866.. 404
172842 Idem de id ....................  Marzo 1867..........  617*458
172843 Idem de Genevilla  'Mayo 1866............  29*268
172844 Idem de Goizueta  Julio 1869............. 104*423
178845 Idem de.G oñi.............. Abril 1870........... 490
178846 Idem de Guerendiain. Diciembre 1865.. 27*334
172847 Idem de id  .     Noviembre 1867.. 27*334
172848 Idem de Iiuarte-A ra-

q u il.............................  Marzo 1866..........  747*334
172849 Idem de id ..................... Febrero 1868___  747*334
178850 Idem de i d . . . ...............  Octubre 1 8 6 9 ,...  3.547*750
172851 Idem de Ibero............... Setiembre 1866.. 35*968
172852 Idem de Ib iricu   Idem id ................. 64*567
172853 Idem de id .....................  Octubre 1 8 6 7 ....  66*667
172854 Idem de id....................  Febrero 1 8 6 9 ... .  100
172855 Idem de id .................... Abril 1870........... £00-
172856 Idem de Laquidain . . .  Enero id ................  777*420
172857 Idem de Leiza. ............ Noviembre 1865. 1.746*387
172858 Idem de id............... .. Idem 1 8 6 6 . . . . . .  33*334
172859 Idem de Resaca  Idem 1867............   1.759*268
172860 Idem de L iédena  Setiembre 1866.. 18*606
172861 Idem de id .....................  Octubre 1 8 6 7 ... .  19*332
172802 Idem de Los Arcos.. . .  xVbril 1866 . . . . .  89*334
172863 Idem de id...................... Noviembre id  101*734
172864 Idem de id ............  Junio 1867........... 11*512
172865 Idem de U rdiain  Abril 1866...........  1.141*282

P R OV IN CIA DE tTOLEDO.

[72866 Ayuntam iento de Nom-
bela.............................  Febrero 1 8 7 0 ....  1.006*616

Madrid 28 de Setiembre de 1877.=E1 Interventor general, 
F. R. de Oya.

T e so re r ía  C entral ae  ía  H acien d a  p u b lica .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 23 del 

corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio de 1877, 
señaladas con los números del 1.428 al 1.448 de presentación, 
im portantes 16.915 pesetas y 50 céntimos.

Madrid 20 de Octubre de 4877.=E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

Banco cae España.
Debiendo destinarse la suma de 7.500.000 pesetas en cada 

semestre para el pago de intereses y amortización de los bille
tes hipotecarios de la segunda série de este establecimiento, 
á tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del convenio 
aprobado en 18 de Octubre de 1867; en v irtud del art. 10 de la 
ley de 29 «le Junio anterior que creó estos valores, y habiendo 
de aplicarse en el semestre que vencerá en 1.° de Enero próxi
mo 924.000 pesetas para los intereses de las 30.800.000, im 
porte de los billetes á que aun no ha tocado la amortización, 
quedan para esta 6.576.000 pesetas:

Hallándose dispuesto que dicha amortización se verifique 
por sorteos, la Administración de este establecimiento procede 
á anunciar las siguientes reglas á que ha de sujetarse el del 
segundo semestre de este año:

1.a El sorteo se verificará públicamente en el salón de ju n 
tas generales del Banco el dia 6 de Noviembre próximo, á la 
una en punto de la ta rde , y lo presidirá el Gobernador, asis
tiendo además una Comisión del Consejo, el Secretario y el 
Interventor.

2.a Los 61.600 billetes sorteables pendientes de am ortiza
ción, se dividirán para el acto del sorteo en 616 lotes de 100 
billetes cada uno, representados por otras tantas bolas que se 
expondrán al público ántes de introducirlas en el globo, para 
que puedan ser examinadas.

3.a Encantaradas dichas 616 bolas, se extraerán del glo
bo 132, representativas de 13.200 billetes por valor de 6.600.000 
pesetas, tomándose del fondo de amortización 24.000 pesetas 
para completar él importe de una centena de billetes que cor
responde á cada bola.

4.a La Administración del Banco publicará en los periódi
cos oficiales los números de los billetes á que haya correspon
dido la amortización, y dejará además expuestas al público 
para su comprobación las 132 bolas que hayan salido en el 
sorteo.

Madrid 20 de Octubre de 1S77.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales v Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n er a l de Obras p ú b lic a s ,  
C om ercio  y  M inas.

COMERCIO.

Descripciones de las marcas El Caballo, copiadas literalmente de 
las presentadas por la Sociedad Ridaura Hijos, de Alcoy, á 
fin de distinguir los libritos de papel de fumar de su in 
dustria.
1.a El caballo á escape sobre un campo sin accesorios, y 

en la parte opuesta una orla con Ja inscripción: Fábrica de 
Lorenzo Ridaura, en Alcoy. La figura del caballo tiene al dorso  ̂
del papel la firma de la Sociedad Ridaura Hijos. La otra cu
bierta tiene al dorso la inscripción: 8 maravedises en unos 
ejemplares, y en otros 6 maravedises, todo impreso con tin ta  
negra.

2.a El caballo ensillado, en actitud de marchar á escape, con 
la brida suelta hacia atrás, dos cipreses delante y un templete 
detrás, y á la parte opuesta una orla que contiene grabada la 
inscripción siguiente: Papel de hilo de Ridaura, en Alcoy, todo 
de relieve y á veces de tin tas y sobre papel de colores.

i^ub que se ciean con ueiecno a oponeise a ía concesión cíe 
dichas marcas podrán verificarlo en el Conservatorio de Artes 
dentro del plazo de 30 dias, á contar desde el en que se publi
que esta relación en la G a c e t a .

Madrid 40 de Octubre de Í877.=E1 Director general, E. 
Garrido.

En virtud de lo dispuesto por orden de esta fecha, esta Di
rección general ha señalado el dia 48 del próximo mes de No
viembre, á la una de su tardo, para la adjudicación en pública 
subasta de las compuertas y aparatos para moverlas que se 
han de colocar en los túneles de desagüe de la presa del Villar 
del Canal de Isabel II, bajo el presupuesto de 22.333*20 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de m a
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.
,;R Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 500 pesetas en dineio, ó bien en efec
tos de la Deuda pública, con arreglo á lo dispuesto por el Real 

'decrete de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por Ja citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 40 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 2 pesetas.

Madrid 48 de Octubre de 4877.—E1 Director general, Este
ban Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 48 de Octubre último y de Jas condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las compuertas y aparatos para moverlas que se han de colo
car en los túneles de desagüe de la presa del V illar del Canal 
de Isabel II, se compromete á tomar á su cargo dicho sumi
nistro, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e   '

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á tomar á su cargo el sum inistro  
indicado.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la ta rd e , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se éxpresan, pertenecientes á la carretera de prim er orden 
de Madrid á la Coruña, provincia de Madrid:

Presupuesto anual.

Pesetas.

/ P ara la línea de la Coru- 
P uerta de J ña, con Arancel de 2 mi-

Iiierro. i riám etros  ........... 46.234 \
( P ara la del Pardo, con f 48 734

Arancel de un m iriá - í °
m e tro ................ 2.500 /

Guadarram a, con Arancel de 3 m iriám etros. 6.000

■ 24.734 .

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de .4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en él de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales pubJicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será de 4.000 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de los dos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400.

Madrid 49 de Octubre de 4877.—El Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicad©

con fecha 49 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
P uerta de Hierro y Guadarram a, se compromete á tomar á su 
cargóla recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorand© 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.) .

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Noviembre, á l a u n a  de la tarde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de prim er orden 
de Madrid á Irún, provincia de Madrid:
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Presupuesto anual.

Pesetas.

'Fuencarral ,  con Arancel ele £ m ir iá m e t ro s . .  ££.988
San Agustín, con Arancel de £ m iriám etros .  9.83£
L a  Cabrera, con Arancel de £ m ir iá m e t ro s , . 4.OSO
Buitrago, con Arancel de S m ir iá m e t ro s ..  . 3.0 j4
Sómosierra, con Arancel de S m i r iá m e t ro s . . £.569

43.380

L a su bas ta  se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 48o£, en Madrid ante la D irec
ción general de Obras públicas, en el Ministerio do Fom ento ; 
Lailándosc en él de manifiesto, para  conocimiento del público, 
loe> Aranceles, el pliego de condiLcu?s gener* íes publicado en 
la G a ce ta  del £0 de Setiembre ultimo, y el de las part icu la res  
para  esta contrata.

Las proposiciones se p resen ta ran  en pliegos cerra dos,_ a r 
reglándose exactamente al modelo que s i g u e , y la  cantidad 
que ha  de consignarse previamente como g a ran t ía  para  to m ar  
porte  en esta subasta será de 7.£CÜ pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda p blica al tipo 
marcado en el Real decreto de £3 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s 
trucción.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el importe del 
presupuesto anual délos cinco portazgos.

E 11 el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta  en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era  mejora por lo ménos de £00 pe
setas, Quedando las de nás á voluntad de los Imitadores siem
pre que no bajen de 80.

Madrid 19 de Octubre de 1877.=E1 Director general, E.
( r f i r r ú l n .

Modelo de propos leían.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicadí

con fecha 19 de Octubre último, y de las condiciones y requ is i
tos que se exigen para  el arriendo en publica subas ta  de lo: 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgo^ d( 
Fuencarral,  San Agustín, La Cabrera, Buitrago y Somosicrra 
se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de dicho: 
derechos, con estr ic ta  sujeción á los expresados requisitos 3 
condiciones, por la cantidad  d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor ande 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirnendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n  v ir tud  de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia £íi 
del próximo mes de Noviembre, á la una  de la ta rde ,  para  ei 
a rriendo en pública s u o a s ^  de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera  de prim er orden 
de Madrid á Irún , provincia de Búrgos:

Presupuesto anual 

Pesetas.

A randa de Duero, con Arancel de 4‘o m iriá-
rneíros................   19.000

Lerma, con Arancel de 4 m i r iá m e t ro s . . . . . .  33.000

b£.Q0ü

La subasta  se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la  Direc
ción fien ral de Obras míhlicas. en el Ministerio de Fomento.

y en Burgos ante  el Gobernador de la provincia; hallándos 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públic 
os Aranceles, el pliego do condiciones generales publicado e 

l a  G a c e t a  del £0 de Setiembre ú lt im o, y el de las p a r t ic u la r  
para esta contrata. 1

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados a rn  
glanaose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad qn 
ha de consignarse préviamente como g a ran t ía  para tomar part 
en esta subasta será ele 8.800 pesetas en dinero ó acciones c 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda publica al tipo moren6 
en el Real decreto de £9 do Agosto de 4876; debiendo acoinm 
narse a cada pliego el documento que ¿icredLe haber  realizad 
el deposito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán  postura^ que no cubran  el im porte  di 
presupuesto anual de los dos portazgos.

E 11 el caso de que resulten dos ó má" proposiciones iguale 
se celebrara,’únicamente entre sus autores, una  segunda lie 
tacion abierta en los términos prescritos por la citada instru í 
cion; siendo la p rim era mejora por lo ménos de 4 .0Ü0 peseta 
quedando las demás á voluntad de los l id ia d o re s  siemp e cu 
110 bajen de 400.

Madrid 49 de Octubre de 4.877.= El Director genera l ,  T 
Garrido. 0

Modelo de proposición .
I). N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicad 

con fecha 49 de Octubre último, y de las condiciones v requisi 
tos que se exigen para el arr iendo en pública subastando los de 
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de A , and 
de Duero y Lerimn, se compromete á tom ar á su cargo la reeru 
dación de dichos 'Arcenos, con estricta sujeción á ios expre a
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d o  pOocna
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorana 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echadaModa propuesta en que no se exprese determinadament 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el prc 
ponente ofrece.)

(Fecha v firma Hol iirm-im-ipuf/' ^

MINISTERIO BE FOMENTO. Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales.

E X P O S IC IO N  V IN IC O L A  D E  1 8 7 7 .  D. R em igio B uron.............  B e n a y e n te .  Vino tinto.......................  Diploma de mención.
D. Bernardo Calvo  Peleagonzalo  Idem id..............................  Idem.

J U R A D O . P R E C I O S  O T O R G A D O S  P O R  E L  M I S M OSECCION PRIMERA.-CLASES 2º á 7º. D. Sebastian Calvo. . . . . . .  Id em ....................... Idem id..........................  Idem.
D. Santiago Casado  Zamora .........  Idem id.........................    Idem.

 SKoSUsa::: ISiS::::;:::::::: ÍS:
SECCION P R IM E iU . -  CLASES *.» á 7.‘  D. Angel D ia z .  ..............  Moraleja del Vino Idem id..........................  Idem.

D. Bernardo Domínguez . Idem ......................  Idem id .............................  Idem.
• ■ - n . - r     ■     D. Juan Manuel Dom in-

, , .. c ni. í . 1 + n • ■ v-, * 1 guez Fernandez...............  Id em ......................  Idem id............................. Idem.
tiombres de los expositores. raF i d Ú Í k  productos. Precio ob.en.de. D. Santos Dueñas...............  P e le a g o n z a lo .. .  Idem id............................. Idem.
— ——■—   — — —  — - — -— — :——  -— ----------—  — ----------—— —— ■------ —• D. José Fernandez V illa -

rar« a brille  ......... ...... 7 01 o . . . . . . . . . . . .  "V i no de capa . • . . « • • «  Idem.
' ' ‘ * " * Doña Ramona de laFuente. Id em .......................  Idem...........................   Idem.

clase £.* D. Agustin González. . . . .  Moraleja del Vino Tinto...............................  Idem.

Sres. Hernández y  Gómez. To?o. . . . . . . . . . .  Tinto de ca p a ..  Medalla de afinación. £ S o n ^ o n z í l e z ! Mil ídem  ii.'.'i i! .' ídem.' L L A N A  íd m i
D. Tomas de I n é s .   Moraleja d e l\m o . T in to ...............................  Idem. D. Manuel Hidalgo............... V illalazan . Idem ................................................ Idem.
D. Santiago M ontalvo  Id em    Id em ...............................  Idem. D. Eladio Luelm o................. Moraleja, del Vino Idem ...................................  Idem.
Dona Catalina Perez  P e le a g o n z a lo .... Id e m ...............................  h® “ Vlp D. Dionisio Manso...............  Id em ........ Idem ................................................  Idem.
D. Francisco do A n t a . . . . ...... /a m o '.a .........  d  ’ tÚ™  peifeeeioa. Doña Victori'ana M anso.. .  Peleagonzalo  Idem ..................................... Idem.
Dona Mana Josefa Arroyo. Perdigón............... . Id em   .........  Idem. D> santos Marqués Cal-
D. Manuel A sensio .............. Toro........................t Idem n ú m T '  Idem’ i zada.....................................  Pon t e j o s . ,   Idem seco .......................... Idem.
_  _■ ..... qumm hÍ L ctn *■ D. Bernardo M artin. . . . . .  Peleagonzalo  T into ............................... Mención.
D. Manuel A v e d i J o . ^  » _  to de pas o . .  d . D. Fernando Martin  A rcenillas  I d e m . . .  ............ Idem.
D .  L u isB arron ................................ Moraleja del Vino. r i m o . . . . . . ........................  Idem. D .  Pablo M atilla .......................... ...  A lgodre,... Id em ............................................................................  Idem.
D. Saturnino Blanco ̂ -----  T oro ......................  Vino de cape...............  Idem. R amon..MatiJla..............  Id em .......................  Id em ................................  Idem.
Sr. Conde de la CAuaña de mn Tri D. Pascual Ortega...............  Toro........................ Idem de capa   Idem.

S ilva ....................................    .  Tm o perdigón  Idem. D. Miguel R equejo  Zamora.................. T into  ....................  Idem.
D .  José Calvo ......................... ...  P e le a g o n z a lo .... v  ..........................................  Trinrvf  ; D. Juan Roldan ...............................  Toro ...................................... Idem de capa ............................  Idem.
D. Miguel Casas...................  Toro........................  Idem de caPa ...............  Idom* D.JVicente..R u b io ............... Peleagonzalo... . . .  T in to ................................  Idem.
D. Agustín Chamorro Her- y  D. Melchor Salgado  Id em ......................  Id em .................................  Idem.

nandez................................  Fuem ejapena.. , .    irm™’ D. Dionisio Sánchez  Id em ......................  Id em ............................... Idem.
D. José Delgado.. . . . . . . . .  Moraleja d elú  mo. A   • D .  Vicente S ev illa n o . . . .  Toro.  ........................ ...  Idem de..capa ........................  Idem.
I). José Domínguez . . .  Idem     Id em   íciem. g P> Marqués de Villagodio. C oreses...................  T in to ............................... Idem.
D. Juan Antonio D om in-

guez..................................... Zamora............... .. Id em ............................... Idem. Ci A S F 4 a
D. Bernardo González  Moraleja delL ino. Id em ................................
Doña Concepción González. Idem.  .............. Jdem  .................. Idem. Doble a n isa d o . ............ Per Acción.
D. Ricardo González. . . . .  Id em .....................  Í ífe n i...............................  Idem. i Aguardiente id   Idom.
T) FvnrkíD Td«m I rííem ‘  ........................  T ..? 1, . Sres. Hijos de P u ga   Zamora  . . . (  Idem ñor..........................  Idem.D. Evaristo M m o in m , • . l u . m.  B lanco............................  Diploma de mención. & ) jpem v in o ...............  Mención.
D. Elias Manso ____. . . . .  Zamora.................. J-j11!0 ........... ...................  Perfección. ( Idem do madres  Ido n.
D. Simón M artínez ...........  Peleagonzalo . . .  I d e m . . ............................  Idem. D. Toribio Alonso Gamazo. Malva.......................  Aceite de a n ís .............  Idem.
D. Juan Mela................. Zamora............... .. íd e m   ................ í̂?em‘ D. Ignacio de Arce y Ma-
D. Atilano de la P u e n te .. A l g o d r e . . . . . . . . .  I d e m . . . ........................  Idem. zon ....................................... Zamora.................. Idem id ............................  Idem.
D. Gregorio Ramos. . . . . .  Toro........................  Vino de..capa...............  Í4em ‘
D. Prudencio R iv a s  A lgodre.. . . ------- Idem tin to ....................  p íem' ci axe 5 1
Doña Rosa Rovira   Toro............... .. Idem de..capa...............  Id-m- .
D. Alejandro Salgado. . . .  Peleagonzalo. . . .  Idem tin to ....................  Idem.  Ratafia de guinda . . .  Afinación.
D. Celestino Salvador, . . .  Zarnorc...................  Idem id ..........................  Id®^1* . Hp P n ^  ) Idem melocotón  Idem.
D. Manuel Alonso . . . . . .  M olacillos  Idem id ................... .. Diploma de mención. ores. Hijos de i uga  Zamora < Aceite de a n ís   Idem.
D. Jerónimo Alonso San- ' . ( N o y ó .................................  Idem.

ch ez ...................................  Coreses..................  Idem id ........................... Idem.
D. Nicolás Alvarez de T o- clase 7 /

ledo......................................  Idem ....................... Idem i d .  -------- - Idem, . .
D. Clemente A mirrny Tomé. Santa Clara de D. Antonio G arcía   Benavente  Vinagre blanco y tinto. Perfección.

A vedillo   Idem id .......................... Idem. D. Tomás Salvador  Ferm oselle  Idem blanco.................... Mención.
D. Bernardo A nta. . . . . . .  Zamora.................. Idem id ..........................  Idem.     __
D. Santiago A r ia s .  íd e m ............... .. ídem  id .   ..................... Idem.
D. Aureliano Arias Gago. Benavente  Idem id........................... Idem.
D. Juan Antonio Arroyo.. Perdigón............... Idem id .......................... Idem. El Secretario general, Francisco Javier de B ona.=Y . B.°=E1 Presidente, Santos.
D. Remigio Bailón y Bruña. Sanzoles............... Idem id........................... Idem.
D. José Baz y Serrano  Coreses.................. Idem id...........................  Idem. N ota. L a s  r e c o m p e n s a s  p r o p u e s t a s  q u e d a n  sujetas a  rectificación siempre que aei andiism
Sra. Viuda de Bedate é gLI laboratorio resultase que los productos contienen sustancias extrañas á la vid y perju-

Hijos.................... ............... T oro ......................  Generoso. ......... ....  Idem. dieiales á la salua.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Málaga.
En v ir tud  de lo dispuesto por orden do la Dirección gene

ra l de Obras públicas de fecha 9 del actual,  este Gobierno de 
provincia ha  señalado el dia 5 do Noviembre próximo, á las 
doce de su m añana , para  la adjudicación en pública subasta  
de los acopios de conserva cion en el año económico de 1877 
á 78 de la carre tera  do segundo orden, de Cádiz á Málaga, sec
ción quinta, comprendida entro Torrem.olinos y MtJaga.

La subas ta  se celebrará en ios términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 de Marzo de 4852 y orden c ircu la r  de £4 
de Junio de 4869, en el despacho de este Gobierno civil; h a 
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento, pa ra  cono

cimiento del público, el presupuesto detallado y pliego de con
diciones faculta t ivas  y económicas que h an  de regir en la 
contrata .

El trozo á que ha de referirse, la carretera  a que correspon
de y presupuesto de acopios, se designan en la nota  que sigue 
á esto anuncio.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a jus
tándose es tric tam ente al ad jun to  modelo.

La cantidad que ha  de consignarse préviamente como g a 
ran t ía  para  tom ar  parte  en la subas ta  será la del 1 por 100 
del presupuesto de las obras á que deben referirse las propo
siciones.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones do 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

E n  el caso que resultasen dos ó más proposicianes iguales so 
celebrará en el acto, ú n i c a m e n t e  entre sus autores, u n a  segun
da licitación ab ier ta  en los términos proscritos  por la citada 
instrucción; fijándose la prim eva puja  por lo menos en l£d  pe
setas, y quedando las demas a vo luntad  do los l id iad o res  con 
ta l  de oue no bajen de £5 pesetas. f t

Málaga 16 de Octubre de 1877.=E1 Gobernador,  José Inu-  
ñez de Prado.

Modelo de p ro p o sic ió n .
D. N. N., vecino d e  , en terado  del anuncio  publicado

por el Gobierno civil de esta provincia  con fecha d e , . . v  
d e  de 1877, y de los requisitos y condiciones^que^se exi
gen para la adjudicación en el año económico de -1877 á 78 ae la  
carretera de segundo orden de Cádiz á Málaga, en su sección 
quinta, comprendida entre  Torremolinos y Málaga, se compro-
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m ete  á  tom ar á s u  cargo fes m encionada s_ obras, con e s tr ic ta  
jsujeeion á los expresados requ isitos  y  condiciones, por la  c a n -

(Anuí la  p roposición que so  h a g a ,  ad m itiendo  o  m ejo rand o  
l i s a  v llan am en te  el tipo fijado; pero ad v ir tiendo que se ra  

desechada toda p r o p u e s t a  en que no expreso determ inadam ente 
la  c a n tid ad , esc rita  en le tra , por la que se compromete el p ro -
ponen te á R  ejecución de les referidas obias.)

(Fecha y firm a del proponente.)
N ota  de la carretera* trozos y  presupuesto d que se refiere el

anuncio ■anterior.
C arre tera  de segundo orden de Cádiz á M álaga.—Trozos 1.°'

Y o ° Acopios de p iedra m achacada: 430 m etros cúbicos.—
ím pom e del p resupuesto  de ejecución m a te ria l ^3.479 pesetas- 
50 céntim os.—De c o n tra ta  4.001 pesetas 42 céntim os.

O t r a . Los derechos de inserción  del anuncio de g ub asta  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  son de cu en ta  del que resu lte  c o n tra 
tis ta ,  con arreglo  á lo prevenido por R eal orden de 20 de Se
tiem b re  de 1875.

E n  v irtu d  de lo d ispuesto  por orden de la Dirección gene
ra l  de Obras públicas, lecha 0 del actual, este Gobierno de p ro 
vinc ia  h a  señalado el d ía  5 de N oviem bre próxim o, á las doce 

t le su  m a ñ a n a , p a ra  3a ad judicación en púb lica  cu b asta  de 
p ts  obras de acopios do conservación en el año económ ico de 
j|V U7 á 78 de la c a rre te ra  de ocgundo orden de Cádiz á M ála- 
o*a . r en su sección segunda, com prendida en tre  E stepona y 
Ma ñ lc lla .L a  subasta  se ce lebrará  en los té rm inos prevenidos por la  
jns truceioo de 18 de Marzo de 1832 y orden c ircu la r de 24 de 
Jum  lo de 1869, en el despacho de este Gobierno civil; h a llán d o 
se d< í m anifiesto en la. Sección de Fom ento, p a ra  conocim iento  
del ] ni bi Ico, el presupuesto  de ta llado  y pliego de condiciones 
íacul ta tiv as  y  económ icas que han  de reg ir en la  co n tra ta .

E l trozo á que lia de referirse , la  c a rre te ra  á que co rres
ponde y  presupuesto  de acopios, se designan en la  n o ta  que s i
gue á cota anuncio.L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a ju s 
tándose e s tr ie  m ínente al a d ju n to  modelo.

L a ca n tid ad  que ha de consignarse p rev iam en te como g a 
ra n tía  para  to m ar p a rtí1 en la subasta  se rá  la  del 1 por 100 
del p re s u p u e s to ,de las obras á que debe refe rirse  la  propo
sición.E sto  depósito podrá hacerse en m etálico  ó en acciones de 
cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento  
que ac red ite  haberlo realizado del m odo que previene la  refe
r id a  instrucción .E n  el caso que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones igua les  se 
ce leb rará  en el acto, ún icam en te  en tre  sus ardores, u na  seg u n 
da lieL aN on a b ie r ta  en los té rm ino s p rescritos  por la c itada  
F struccioT;; lijándose la p rim era  pu ja  por lo m enos en 125 pe- 
¿etas, y quedando las dem ás a  vo lu n tad  de los licitadores con 
ta l de que no bajen  de 25 pesetas.

M álaga 16 de O ctubre de 4877.--E1 G obernador, José Nu~ 
ñez de P rado .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado  del anuncio  publicado

por el Gobierno civil de esta  p rov incia  con fech a  d e . . . . .
de 1877, y de los requ isito s y condiciones que se exigen pa ra  
la ad judicación en pública subasta  de los acopios de conser
vación en el año económ ico de 1877 á 78 de la  c a fe te r a  de se
gundo  órden de Cádiz á Málaga, en su sección segunda, com 
pren d id a  en tre  E stepona y M arbella, se com prom ete á tom ar 
á  su  cargo las m encionadas obras, con es tric ta  sujeción á  ios 
expresados requisitos y condiciones, por la  can tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se haga-, adm itiendo  ó m e jo ran do  
lisa  y  llan am en te  el tipo fijado; pero ad v irtiend o  que se rá  des
echada toda propuesta  en que no se exprese deternvdiada
m en te  la cantidad , escrita  en le tra , por la que se com prom ete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(F ech a  y firm a del proponente.)
Nota de la carretera, trozos y presupuesto d que se refiere 

el anuncio anterior.
C arre tera  de segundo órden de Cádiz á M álaga.— Trozos 1.° 

y 2.®—Acopios de piedra m achacada: 665 m etros cúbicos.— 
Im porte  del p resupuesto  de ejecución m ateria l 3.480 pesetas.— 
De co n tra ta  4.002 pesetas.

O t r a .  Los gastes  de inserción de este anuncio en la G a c e t a  
de M adrid serón en su caso de cuenta del contra tista ,  con a r 
reglo á lo dispuesto por R eal órden de 20 de Setiembre 
de 1875.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por fa lla  de franqueo el dia 19 de Octubre. 
N úm . 312 A ntonio Casanova.—Cádiz.

313 A ntonio B errío .—Jerez de la F ro n te ra .
3!4  B ernabé E sparza.—Añorbc.
315 B las Sam pere.— V illa rrea l
316 Ce 1 esti n o Santom  era,—Si gú enza.
317 Dionisia Calvan.—Astillero.
348 E nrique  O rtega.—Fuen ten ebro.
349 F lo ren tin o  B ravo.—A rganda.
320 . F , envisco A ntonio Berm ejo.—Cameros.
321- Francm eo Regó.—Aliaga.
32:2' F ecundo  M artin .—Salam anca.
323 G regorio B lasa.—Zaragoza.
324 José R u iz .—Guada la ja ra .
323 Ju an  López.—Zam ora.
326 Justo  Sánchez.— Tulines.
327 Ju an  J. A gu irrego itia .—Bilbao.
328 Juc u Yel ga r a .—Va lencia .
329 M ariano M enemlez.—Na valcarnero.
330 Pedro E sp ina .— Vigo.
331 Pablo López.- TaJavera.
332 R am ón Sánchez.—A ran juez.
333 Rosario Suarez.—Oviedo.
334 R am ona R uiz.—S an tistéban .

M adrid 20 de Octubre de 1877.— E l A d m in is trado r, P. I., Antonio M aría Zapatero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
AUDIENCIAS TER R ITO RIA LES.

Albacete.
Habiéndose estim ado necesaria  la  provisión de u n a  E sc ri

ban ía  de ac tuaciones en el Juzgado  de prim era  in s tan c ia  de

M otília  del Pal ancor, se h a  servido m an d ar el lim o. Sr. P re s i
d e n te  de e s ta  A udiencia que se anuncie la vacante de ella en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de la provincia  de Cuenca, 
p a ra  que todos los que asp iren  á ob tenerla  con el ca rác te r de 
hab ilitado , y reú n an  los requ isito s  determ inados en el art. 4.° 
del R eal decreto de 12 d e  Julio  de 1875, p resen ten  sus so lic itu 
des ¿Lo,comentadas den tro  de 20 dias al Juez de p rim era  in s 
tan cia  de dieho partido .

Lo que de órden de S. S. I. se publica en la G a c e t a  de Ma
d r i d ,  á  los efectos expresados.

A lbacete 17 de O ctubre de 4877.—E1 Secretario  de gobierno, 
A n tonio  G. Ocampo.                                             Granada

D ebiendo proveerse con arreglo  al R eal decreto de 42 de 
Ju lio  de 1875 u n a  E sc rib an ía  de actuaciones vacante  en el 
Juzgado de p rim era  in s tanc ia  de A lm ería , los asp iran tes  que 
deseen ob ten erla  p resen ta rán  sus solicitudes acom pañadas de 
los docum entos que acred iten  su ap titu d  en la S ecre taría  del 
referido  Juzgado den tro  del té rm ino  de 20 dias, á co n tar desde 
la  pub licación  de este anuncio .

G ranada 16 de Octubre de 1877.=E1 S ecretario  de gobierno, 
F rancisco  de P. Fossati.

JUZGADOS M ILITA RES.
B o n a n z a .

D. E m ilio  P erez V en tana , T eniente de navio de segunda 
ciase, C om andante de in fan te ría  de M arina , A yudan te de la 
C om andancia de M arina do esta  provincia, y F isca l in s tru c to r  
en comisión.

H abiendo n a u fra g ad o  en la  noche del 31 de D iciem bre del 
año próxim o pasado, en el sitio  llam ado del Espadero, el m ís
tico inglés llam ado L u isa , de la m a trícu la  de G ib ra ltar, su Ca
p itá n  Miguel A. F igueredo, y tr ip u lan tes  Miguel R om ero, A nto
nio G arcía , F ranc isco  Fernandez, Joaquín  M artínez y S alv ador 
ITaro, los cuales se encuen tran  ausen tes de esta  p rov incia  y 
son  p resu n to s  reos del delito  de defraudació n ;

U sando de la  ju risd icció n  que en estos casos conceden la s  
O rdenanzas, por el p resen te  llam o, cito y  em plazo por este te r 
cero y ú ltim o edicto á dicho Miguel A. F igueredo y  trip u lan tes , 
señalándoles la C apitan ía  del puerto  de S an lúcar de B arram eda, 
donde deberán com parecer persona lm en te  den tro  del té rm in o  
de 10 dias, que se cu en tan  desde el de la  fecha, á  dar sus des
cargos y defensas; y  de no com parecer en el referido plazo se 
segu irá  la  causa y  se su s tan c ia rá  en rebeld ía  por el Consejo 
de gu e rra  o rd ina rio  por el delito án tes  expresado , s in  m ás 
llam arles  n i em plazarles, por ser esta  la vo lu n tad  de S. M.

F íjese  este edicto en e s ta  p rovincia m arítim a , en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y B oletín oficial de la provincia.

B onanza 17 de O ctubre de 187 7 .= E m ilio  P erez V en tana .— 
P o r su  m an d a to , Ignacio Sanche^.

H u e s c a
D. V íctor Sánchez López, C om andante  de in fan te ría  y F isca l 

perm anen te  del G obierno m ilita r  de Huesca.
H allándom e su m arian d o  por el delito de deserción come

tido  desde esta plaza á los soldados su s titu to s  del b anderín  de 
em barque p a ra  u ltra m a r  de esta, M artin Diaz P rad a n o s , n a 
tu ra l de Zaragoza; Sim ón R u iz  Blasco, de A lm unia  (Zaragoza); 
F lo ren tin  S ierra  L am a ta , de P ed ro la  (Z aragoza); A ndrés Gil 
Lahoz, de M uela (Zaragoza); M anuel Soler B arbera, de R uzafa  
(Valencia); M ariano F ernan dez Vinosa, de E l B urgo (Zarago
za); Miguel Perez García, de T orre B lanca (Castellón), y P edro  
C atalá  Vidal, de V alencia;

U sando de las facu ltad es  que conceden las R eales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el p re
sente llam o, cito y em plazo á los expresados desertores, seña
lándoles el cu artel de San Vicente de esta  plaza, donde deberán  
presen ta rse  den tro  del térm ino  de 30 días á dar sus descargos; 
y  de no presen ta rse  en el térm ino  señalado se co n tin u a rán  las 
respectivas su m arias  y ju zg ará  en rebeldía.

Huesca í l  de O ctubre de 1877.==Víctor Sánchez.
S e v i l l a .

D. José P o rras  y C astellano, Teniente de la  sex ta  com pañía 
del p rim er batallón  del reg im ien to  in fan te ría  de Soria, núm . 9, 
y  F isca l en la causa  que in s tru y o  por el delito  de deserción.

H abiéndose au sen tado del cu arte l del C arm en de esta  cap i
ta l el dia 44 del mes de Setiem bre del co rrien te  año el so lda
do de la p rim era  com pañía del expresado ba ta llón  y reg im ien
to M ariano Meseguet Sánchez, procedente del E jérc ito  de U l
tra m a r , acusado del delito de deserción;

U sando de las facu ltades que conceden las R eales Orde
nanzas á los Oficiales del E jército , por el p resente cito, llam o y 
em plazo por tercer edicto al expresado soldado, señalándole el 
referido  cuarte l del C arm en, donde deberá p resen ta rse  den tro  
del té rm ino  de 40 dias, á c o n ta r  desde la  fecha de publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no p resen ta rse  en 
el térm ino  señalado se ju z g ará  en rebeldía.

Sevilla 42 de Octubre de 4 8 7 7 .= José P orras.
JUZGADOS DE P R IM E R A  INSTAN CIA, 

E c i j a
D. L u is  F e rré?  y Gome-, Juez de p rim era  in s tan c ia  de e s ta  

ciudad y su partido .
P or el p resen te  edicto llam o, cito y em plazo á D. José F e r 

nandez T rabaneo y D. José M aría Bayo p a ra  que en el té rm i
no de 40 dias com parezcan an te  este Juzgado con el fin de que 
presten  declarac ión  en causa que co n tra  los indiv iduos que 
componen el A y u n tam ien to  de la v illa  de F u e n tes  de A n d alu 
cía, cuyo térm ino em pezará á contarse desde el d ia  en que 
aparezca inserto  el p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  aperci-

J  bidos de que si no lo verifican  les p a ra rá  el perju icio  que h u 
b ie re  lugar.

Dado en E cija  á 9 de O ctubre de 4877.--=Luis F e rre r.-=  
E l ac tuario , R om án Sánchez.

D. L u is  F un es y  Gómez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de es ta  
ciudad y su partido .

P or el p resen te  edicto llam o, cito y em plazo á R osario  R a 
m írez y  P osada, vecina-de Jerez de la  F ro n te ra , p a ra  que en 
el térm ino  de 40 dias, á co n ta r desde el en que tenga, lu g a r  la  
inserción del p resente en el B oletín  oficial de esta  p rov incia  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  este Juzgado con el fin 
de que m anifieste si quiere ser pa rte  en causa que co n tra  A n
tonio M artin  y M artin  y C árm en R osa, su  m ujer, se sigue en 
este Juzgado por falsificación de varios recibos; apercibido q u e  
de no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que hub iere lu ga r.

Dado en E cija  á 40 de Octubre de 18 7 7 .= L u is  F unes. = E I  
actuario , R am ón Sánchez.

G u a d i x
D. A ntonio do M ontes S ierra, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta c iudad  y su p a rtido  , etc.
P o r el p resente se cita, llam a y em plaza á la  m u je r de G re

gorio S ierra, llam ada A na, los herm anos de la m ism a llam a
dos C árm en, L uis  y  B ríg ida, y  el m arido  de esta, vecinos to 
dos de la v illa  de Jerez, y  cuyas o tra s  c ircu n stan c ias  se ig n o 
ran , pa ra  que com parezcan en este Juzgado  y  E sc rib an ía  del 
ac tu ario  den tro  del térm ino  de 45 dias p a ra  c ie rta  d iligencia 
en causa co n tra  S eb astian  R uiz R ega y  o tros sobre robo y 
lesiones.

Dado en G uadix á 9 de Octubre de 4877 .= A nto n io  de M on- 
te s .= P o r  m andado de S. S., R am ón P oy atos M artínez.

Izn a lle z
D. Ju an  Sabaté y  Viñez, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de e s ta  

v illa  y  su  partido .
P o r el p resen te  se hace saber á  A n tonio  Doblas C uenca, 

cabo que fue de la  G uard ia  civ il en G ranada, y  vecino hoy de 
Baza, cuyo paradero  se igno ra , que den tro  del térm ino  de 40 
dias, contados desde la  fecha de la  inserción del p resen te  en 
el B oletín  oficial de esta  p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado á p re s ta r  c ie rta  declarac ión; ap erc ib i
do que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en Iznalloz á 9 de O ctubre de 4 8 7 7 .= J u a n  Sabaté  y 
Vigez.=*Por su m andado, A n tonio  F ernandez .

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . - S a n  M i g u e l
D. José M aría Fojaco A lvarez de la  R iv e ra , Juez de p r im e ra  

in s tan c ia  del d is tr ito  de S an  M iguel de esta  ciudad.
E n  v ir tu d  del p resen te  cito , llam o y  em plazo á P edro  C har- 

ny, n a tu ra l  de G ib ra ltar, de e s ta tu ra  regu la r, delgado, b igo te 
rubio, y  del que se ig n o ran  sus dem ás circu n stan cias, p a ra  que 
den tro  del térm ino  de 45 dias, sigu ien tes al en que aparezca 
in serto  este m i edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se p resen te  
en este Juzgado á co n tes ta r los cargos que le re su lta n  en causa 
co n tra  el m ism o por delito  de hu rto ; apercibido de que si tra s 
cu rriese dicho té rm in o  sin  haberlo  realizado le p a ra rá n  los 
perjuicios que h ay a  lu g a r  en derecho.

A la  vez exhorto  y requ iero  á todas las A u to ridades  de la  
N ación, tan to  civiles como m ilita re s , y  agentes de policía j u 
d ic ial, p a ra  que prac tiquen  diligencias á co nseguir la  c a p tu ra  
del P edro  C harny, y lo g rad a  m e lo rem itan  con la s  seg u rid a 
des debidas á la cárcel n ac io na l de este partido .

Jerez de la -F ro n te ra  á 9 de O ctubre de 4877. =  José M aría 
Fojaco. =  A ntonio Jim énez.

La Bañeza
D. F lo ren tino  Velasco, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de L a 

B añeza y su partido .
P o r el p resente p rim er edicto y té rm in o  de 40 dias se cita , 

llam a y  em plaza á R aim u n d o  T a lag an  G arc ía , vecino de Cas- 
t r o t i e r r a , á fm de que com parezca en la  sa la  de au d ienc ia  de 
este Juzgado á am pliar la  declaración que tiene p res tad a  en 
causa de oficio co n tra  M anuel G arcía y  G arcía y otros, vecinos 
del m ism o pueblo, por a ten tad o  á los agentes de la  A u to rid ad ; 
apercibido de que de no verificarlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  con
siguien te.

Dado en L a B añeza á  44 de O ctubre dé 4877. =  F lo ren tin o  
Velas c o .= P o r  su m andad o , M iguel C adórniga.

M a d r id .—A u d ie n c ia .
E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  de la  A u diencia  de esta  ca p ita l, d ic tada en 
au tos o rd ina rio s  incoados por la  casa -b anca  B ern e tts  llo a re s  
contra. D. R am ón F ern an d ez  de la  C alle, cuyo ac tu al dom ici
lio se ignora, por lo que fué citado  y  em plazado por m edio de 
los periódicos oficiales p a ra  que com pareciera a co n tes ta r la 
dem anda, y  no hab iéndolo  verificado, en conform idad con lo 
que dispone el p á rra fo  segun do  del a rt. 232 de la  ley de E n 
ju ic iam ien to  civil, se le c ita  nuevam en te  por segundos edictos 
y  té rm in o  de cinco dias p a ra  que com parezca en el referido 
Juzgado á co n tes ta rla  ; bajo apercib im ien to  que de no hacerlo 
le p a ra rá n  los perju icios que hub iere lugar.

M adrid 40 de Octubre de 4877.=V .° B .* = C a rra sc o .= E l ac
tu a rio , P . López. x __567

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is tr ito  de la A u d ien c ia , se cita y  llam a á A u rea  Uceda 
P ab o n , de esta vecindad, de 49 años, casada, que h a  vivido en 
la  calle de Toledo, núm . 406, p rin c ip a l in te rio r, y  cuyo p a ra 
dero en la ac tualidad  se ig n o ra , p a ra  que en el térm ino  de 
qu in to  dia se persone en este Juzgado, sito  en el piso p rincip al 
del Palacio de Ju s tic ia , á objeto de que p reste  declaración en
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causa que se sigue contra  José Lartuncio Fernandez y consor-* ' 
tes sobre h u rto ; apercibida que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perju icio  que haya  lugar.

M adrid 10 de O ctubre de 4877.= E 1  actuario , Pedro López.

Ma d r id .-C  en  t  r o .
D. José M aría B arnuevo R odrigo de V illam ayor, Juez de 

p rim era  in s tanc ia  del d is trito  del Centro de esta Corte.
P o r el presente y térm ino  de 10 dias se cita y llam a á Ja 

c in to  Paez, que ha  hab itado  ó hab ita  en la calle del A guila, 
p ara  que se p resen te  en este Juzgado y E scriban ía  del que 
au to riza  á p res ta r c ierta  declaración en causa crim in a l que se 
in s tru y e  por a ten tado  á la  A utoridad con tra  D. M anuel H er
nando  C añizares; apercibiéndole de que si no comparece le 
p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en M adrid á 8 de O ctubre de A 877.=José M aría B ar- 
n u e v o .= P o r m andado de S. S., A ntonio L lácer.

Madrid.-Congreso.
P or el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. Sa

bino R uiz de L ope, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del 
Congreso de esta Corte, se cita  y  em plaza á -D. E duardo  L a -  
sala  , cuyo actual dom icilio se ignora, para  que en el té rm ino  
de cinco dias, que como segundo y ú ltim o  se le s e ñ a la , com
parezca á con testar la  dem anda que contra  él y D. M anuel R o
dríguez de L lano h a  in terpuesto  D. M anuel Suarez y F e rn a n 
dez sobre te rcería  de dom inio á 368 fanegas y nueve celem i
nes de trigo, em bargadas en los au to s  ejecutivos que se siguen 
en el expresado Juzgado á in s tan c ia  del D. M anuel R odriguez 
de L lano contra  el D. E duardo  La sala  sobre pago de pesetas; 
y  se advierte á este señor que si no com pareciese den tro  del 
expresado térm ino, se d ec la ra rá  con testada  la  d em a n d a , cuya 
•copia tiene á su disposición en la  E scrib an ía  del ac tuario , y 
co n tinuarán  los autos en su  re b e ld ía , entendiéndose con los 
estrados del Juzgado las diligencias necesarias.

M adrid 18 de O ctubre de 4877.=V .° B .* = S an tao la lla .—El 
E scribano, Juan  Zozaya. X —569

Madrid.—Inclusa.
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de la Inclusa de esta  Corte, se sacan á pública su 
basta  p a ra  pago de u n  acreedor 19 fincas rú s ticas  y  u n a  u r 
bana, situadas en el inm ediato  pueblo de V icálvaro, las cuales 
h an  sido tasadas en la can tidad  de 10.916 pesetas £5 céntim os.

P a ra  su rem ate, que ten d rá  lugar en el local de dicho Ju z
gado, y  en que no se ad m itirán  postu ras que no cubran  las dos 
terceras partes de su tasación, se h a  señalado e ld ia  14 del p róx i
m o mes de N oviembre, á la  u n a  de su  tarde; y  se adv ierte  que 

' p a ra  tom ar parte  en la  subasta  h ab rá  de consignarse p ré v ia -  
m ente  en la  m esa del Juzgado la  sum a de .600 pesetas, que será 
devuelta á todos los que la consignen, excepto a l m ejor posto r, 
que la  de jará  como g a ran tía  de la  obligación que con tra iga .

M adrid 19 de Octubre de 1877.=E1 E scribano, V ictoriano 
Moreno. {X—570

M adrid.-Latina..
D. Joaquín de Quero y  Cobos, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de la  L a tin a  de esta capital.
P or la  presente req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á V i

cente Chicano R uperto , á lias V iento, n a tu ra l de M adrid, h ijo  
de V icente y  de V ictoria, de 13 años de edad, de oficio lam pis- 
tero, que vivió en la  calle de Yeseros, núm . 6, tercero, y  m ás 
ta rd e  en la de L atoneros, 6, b u h ard illa , á  fin de que en el pre
ciso térm ino  de 15 dias, á con tar desde la  publicación de este 
llam am iento  en la  C a c e t a , com parezca en la  audiencia  de 
dicho señor, s ita  en el Palacio de Ju s tic ia  de las Salesas, de 
once á dos de la  ta rd e , á p rac tica r u n a  d iligencia en causa 
pendiente con tra  el m ism o por el delito de lesiones; bajo aper
cibim iento de que no verificándolo le p a ra rá  el perju icio  que 
haya lu g a r .

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades 
que caso de llegar á  no ticia  de las m ism as el dom icilio ó pa
radero  del predicho Vicente, lo pongan en conocim iento del 

. Juzgado.
Dada en M adrid á 6 de Octubre de 1877.— Joaquín de Q ue- 

ro .= P o r  m andado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

E l S r. Juez de p r im e ra ' in s tan c ia  del d is trito  de la  L a tin a  
de esta  cap ita l ha  resuelto  con fecha 7 de O ctubre se cite á 
F rancisco  R uiz y su m ujer F ranc isca  Mora, que v iv ieron en 
el núm . 8 de la  calle de Lavapiés, p ara  que com parezcan en 
su sala de audiencia, s ita  en el Palacio de Justic ia , el d ia  18, 
á  las once de la  m añana, á p rac ticar una  diligencia; b a jo  las 
advertencias y  apercibim ientos establecidos en el a rt. 318 y 
siguientes de la  ley de E nju iciam iento  crim inal.

Y para  que pueda hacerse la citación acordada, expido la  
p resen te  cédula o rig inal en M adrid á 8 de Octubre de 1877.== 
E l Escribano, José T. Sánchez de las M atas.

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d is trito  de la  U niversidad de esta capital, refrendada por 
m í el Escribano, se hace saber que ha sido suspendida, la su
basta  que habia de celebrarse el dia 88 del ac tua l de la casa 
s ita  en esta Corte y su calle de las U rosas, núm . 8 nuevo, que 
comprende un área de 9.896 piés cuadrados, y por la sum a 
de 406.000 pesetas en que ha  sido retasada; habiéndose seña
lado de nuevo para  el rem ate de la  m ism a el dia 80 de Noviem
bre próximo, á la  una  de su tarde, en la sala-audiencia del 
Juzgado, sita  en el Palacio de Justicia, h asta  cuyo dia  se h a 
lla rá n  los autos de m anifiesto en la  E scribanía, s ita  en la calle 
de la  U nion, núm . 40, cuarto  segundo; advirtiéndose que no 
se adm itirán  posturas que no cubran  las dos terceras partes de 
la retasa, y  que para  tom ar parte  en la  subasta  ha de consig
narse  en la m esa del Juzgado la sum a de 5.000 pesetas, que se 
adm itirán  al rem atan te  como parte  del precio de la finca.

M adrid 19 de Octubre de 1877.=D onato  Toledo. X -5 C 8

M á la g a .-S a n to  D o m in g o .

D. Pedro de la Cruz Soto, Escribano del Juzgado de prim e
ra  instancia  del d is trito  de Santo  Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y m i E scriban ía  se in s truye  
causa crim inal de oficio contra  F rancisco  R om ero C añete, ve
cino de esta ciudad, y otro consorte sobre hu rto  , en la cual se 
encuen tra  el ed icto-requisitoria del tenor siguiente:

«D. José Lopes de A z c u tia , Juez de p rim era  ins tanc ia  del 
d is trito  de Santo Domingo de esta  ciudad.

E n v ir tu d  de la  presente se c ita , llam a y em plaza por té r
m ino de 80 dias, á contar desde su  inserción en el Boletín ofi
cial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  Francisco  R om ero Cañete, n a tu 
ra l y vecino de esta ciudad, casado, jornalero , y de 89 años de 
edad, que h ab itaba  en los callejones del barrio  del Perchel, 
núm ero 8, para  que dentro de él comparezca en m i Juzgado, 
que tiene su audiencia en la plazuela de C arm elitas , núm . 48, 
al efecto de notificarle c ie rta  providencia en la causa que se le 
in s truye  con otro consorte sobre hu rto ; apercibido que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo  
á  la  ley.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces 
de p rim era  in s tan c ia  de la N ación y dem ás A utoridades civi
les y  m ilita res é individuos de policía ju d ic ia l se sirvan  p rac
tica r las m ás activas y  eficaces d iligencias en busca y cap tu ra  
de dicho procesado; rem itiéndolo , caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Málaga á 6 de O ctubre de 4877.=José L. de Azcu
tia .—P or m andado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.»

Lo inserto  está conform e con su  o rig inal, á q u e  me rem ito .
Y p ara  que conste y  se inserte  en la G a c e t a  expido el p re- 

aen te , cum pliendo lo m andado , que firmo en M álaga á  6 de 
O ctubre de 4877 .= P edro  de la  Cruz Soto.

Señas.
E s ta tu ra  regular, pelo castaño oscuro , ojos m elados, n a riz  

y  boca regulares, ca ra  oval, b a rba  poblada, sin  n inguna  p a r
ticu lar.

Yo el in frascrito  E scribano del Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de Santo D omingo de esta ciudad, etc.

Doy fé que en dicho Juzgado y  por m i E scriban ía  se sigue 
causa crim ina l de oficio con tra  L uis A m ale R odriguez y con
sortes sobre h u rto , en la  que se encuen tra  la requ isito ria  del 
tenor siguiente:

«D. José López de A zcutia , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de S an to  Dom ingo de esta ciudad, etc.

P or la  presen te  req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza por 
té rm ino  de 30 dias á A ntonio B erenguer, de esta vecindad, que 
estaba haciendo los m andados á los que venden pajas en el á l
veo de G uadalm edina, en esta  vecindad, cuyas dem ás c ir
cunstancias se ignoran  por no haber sido habido, á fin de que 
se presente en esta cárcel pública p ara  o ir y con testar los car - 
gos que le resu ltan  en causa que in s truyo  sobre hu rto ; aperci
bido que de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  á  que h ay a  
lugar.

Al mismo tiem po encargo á todas las A utoridades, así ci
viles como m ilita res, y en p a rticu la r á los dependientes de la 
policía judicial, procedan á la  cap tu ra  del susodicho; poniéndolo 
en esta cárcel pública, caso de ser h ab id o , y dándom e de ello 
conocim iento.

Dada en la  ciudad de M álaga á 8 de O ctubre de 4877 .=José 
L. de A zcu tia .= José  G anancias.»

Lo relacionado con m ás expresión re su lta  de sus antece
dentes, y lo in serto  está conforme con su o rig inal en ella, á que 
m e rem ito .

Y para  que conste, cum pliendo lo m andado, pongo el p re 
sente, que firmo en Málaga á 8 de O ctubre de 4877.=José G a
nancias.

M a r c h e n a .

D. Garlos Morell y Gómez, Juez de p rim era in s tan c ia  de 
este partido .

E n  v ir tu d  del presente se cita á D. G uillerm o R uiz Juano , 
vecino que fué de la  ciudad de Cádiz, calle de las Descalzas, 
núm ero 4, para  que en el té rm ino  de 40 d ia s , á contar desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á satisfacer 450 pesetas de m u lta  y costas que se le han  
im puesto en la causa que le he seguido en unión de otro por 
falso testim onio; apercibido que de fio hacer lo le p a ra rá  el per
ju icio  á que haya  lugar.

M archena 40 de Octubre de 4877.=C árlos Morell y Gotü,ez,== 
por m apdado de S. S., José M. Vergara.

M érida.
D. José B ecerra L aviña, Juez de prim era in s tan c ia  de este 

partido.
Por el presente se c ita , llam a y em plaza á Juan M arqués 

M arín, para  que dentro  del té rm ino  de 40 dias comparezca en 
este Juzgado á con testar á los cargos que le resu ltan  en causa 
que se le sigue por estafa; apercibido que de no hacerlo será 
declarado contum az y rebelde, causándole el perjuicio consi
guiente; pues así lo tengo m andado en m encionada causa.

Dado en Mérida á 3 de Octubre de 4 8 7 7 .= José B ecerra Ln- 
v iñ a .= D e su orden, José Suarez.

M on ta lban ..
D. Manuel Gómez Yagiic, Juez de p rim era  instancia  de la 

villa de M ontalban y su partido .
Por la presente cito, llamo y emplazo á M anuel S ierra  F i-  

guerola, álias el Polaco, na tu ra l de La Puebla do íl í ja r , y á 
Mateo Candeal y Mezquita, álias el Sastre de Josa, n a tu ra l del 
pueblo de Josa, cuyos dem ás circunstancias de iden tidad  se 
ignoran, así como su actual paradero, para que en el térm ino  
de 89 dias se presenten en las cárceles do este partido  á con
tes ta r á los cargos que con tra  los m ism os resu ltan  en causa 
que se les sigue por fusilam ientos a rb itra rio s  en el pueblo de 
Lalioz de la Vieja en las personas de Casimiro Cabañero y 
P ascual Royo; pues do no hacerlo so les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo, y como quiera que se hayan  declarado 
procesados y decretada su prisión p ro v isio n a l, exhorto y re
quiero en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á los Jueces, Au
toridades y demás funcionarios de policía judicial, procedan á 
la  busca y cap tu ra  de dichos procesados; y caso de ser habidos, 
lo pongan en conocim iento y á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en M ontalban á 40 de Octubre de 4877.=M anucl G. 
Y ag iie .= P o r su m andado, E nrique  M arban.

M u rcia .—Sa n  J u a n .
D. José R odriguez y Roda, Juez do p rim era  instancia del 

d is trito  de San Juan  de esta  ciudad.
Por el presente edicto y térm ino  de 40 dias, que em pezarán 

á contarse desde su inserción en el Boletín oficial de la p ro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y llam a á Tomás López, 
vecino que fué de esta ciudad en el año ú l t im o , siendo en la 
actualidad  Alférez del E jérc ito , cuyos dem ás antecedentes so 
ignoran, para  que se presente en este Juzgado á p restar decla
ración en causa que se sigue con tra  D. Santiago A güera Man
zano y otros sobre usurpación de funciones, estafa y cohecho.

M urcia 43 de Octubre de 4877.=José Rodriguez y Roda..— 
Por su m andado, Gabino Arroyo y Cebador.

P ad ro n .
P o r la presente hago saber que en la causa que se instruyo 

con tra  Pedro B and ín  García, n a tu ra l, vecino y con ú ltim a re
sidencia  en la parroqu ia  de S an ta  M aría de A sados, en el dis
tr ito  de R ianjo, y  otros sobre h u rto  de m aíz en las fincas nom 
bradas P rado  y C ortina y Sorribas, se acordó la  siguiente

«Providencia.—Sr. A stray  Caneda.—Unase á la  causa de su 
razón; y toda vez de las d iligencias practicadas consta que se 
ignora el paradero  de Pedro B audin García, cítesele por rnedio 
de cédula, que se inserte  en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , } a ra  que dentro do 40 dias se presente en 
esta  sala de audiencia á nom brar Abogado que lo defienda en 
esta causa; advertido  que de no verificarlo le p a ra rá  el p erju i
cio que haya  lugar en derecho.

Lo m andó y rub rica  S. S. el Juez de p rim era instancia.
P adrón  Octubre 5 de 4877 .= E slá  rub ricada .= V ila r.»
Y para  la  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido la pre

sente, por la cual cito en form a al Pedro B audin García.
P adrón  Octubre 9 de 1877.=E1 actuario, A ntonio V ilar,

P a m p l o n a .
D. V icente R odriguez Junquera, Juez de p rim era in s tan c ia  

de esta  capital y  su partido.
Por la presente requ isito ria  so llam a y busca á Eulalio  Be- 

ra sa in  y Alonso, n a tu ra l y vecino de esta capital, soltero, de 
49 años de edad, para  que en el térm ino de 40 dias se p resente 
en la cárcel pública de esta capita l al objeto de hacerle saber 
y  de que cum pla la pena im puesta  por la Sala de jus tic ia  de 
la  A udiencia del d is trito  en la sentencia firm e que se ha dic
tado en la causa crim inal seguida con tra  el m ismo por am ena
zas; bajo apercibim iento en otro caso de pararle  el perjuicio 
que haya lugar conform e á la ley.

Y ruego y encargo á todos los demás Jueces y agentes de 
policía jud ic ia l que en caso de ser habido el repetido B erasain 
procedan á su detención, poniéndolo á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dada en Pam plona á 8 de Octubre de 4877.—V icente R o
driguez Ju n q u era .= D e  su orden, José Valcárlos.

P on teved ra .
D. Gárlos Mendez de Osorio, Juez de p rim era  in s ta n c ia  ac

cidental de esta ciudad y su partido.
Hago público que por consecuencia de causa  crim inal que 

se sigue en este Juzgado contra  D. M anuel A lonso Coloret, ca
sado, perito  Agrim ensor, vecino de este ciudad, por violación 
de una  niña, se declaró procesado y decretó su prisión prov i
sional por auto de 89 de Setiem bre ú ltim o, el cual no pudo lle
varse á efecto por no ha lla rse  en su domicilio el procesado é 
ignorarse su paradero; por lo cual en providencia de este d ia 
acordé expedir requ isito rias  para  in se rta r  en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ruego, pues, á las A utoridades civiles y m ilita res é in d iv i
duos de la  policía jud icial procedan á la  busca y cap tu ra  do

El Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  L a tin a  
de esta capital ha  resuelto  con fecha de hoy se cite á las per
sonas que iban en el tram v ía  de Leganés en ocasión de la  caí
da de Leoncio Car m ona P rad o , que ocurrió  el d ia 30 del mes 
de Setiem bre próxim o pasado fuera  de la  p uerta  de Toledo, 
p a ra  que com parezcan en su  sa la  de audiencia, s ita  en el P a la 
cio de Justicia, el dia 44 del c o rr ie n te , á  las doce de la m aña
na, á  p restar decla rac ión ; bajo  las advertencias y apercibi
m ientos establecidos en el art* 348 de la ley de E n ju iciam ien to  
crim inal.

Y p a ra  que pueda hacerse la  c itación acordada, expido la 
presente cédula orig inal en M adrid á  8 de O ctubre de 4877 ,=  
E l E scribano, Sánchez de las Matas.
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dicho D. Manuel Alonso Colore!, cuyas señas personales se ex
presan á continuación; y en caso de ser habido disponer su 
conducción con las debidas seguridades á la cárcel de este 
partido.

Pontevedra 6 de Octubre de 4877.=Cárlos Mendez de Oso- 
rio. = Va 1 en tin O arcía.

Serlas 'personales de D. Manuel Alonso Color el.

Edad 32 años, estatura regular, grueso, pelo castaño, frente 
regular, ojos azules oscuros, nariz regular, boca id., cara re
donda, barba poblada; y viste al estilo del país como perito 
Agrimensor.

P u e r t o  d e l  A r z o b i s p o .
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de prim era instancia 

de Puente del Arzobispo y su partido.
Por el presente se encarga la busca de una muía de siete 

años de edad, de menos de la marca de alzada, pelo negro, con 
pelos blancos en el aparejo y una. espundia por delante de la 
matriz, de la propiedad de Pedro Aceituno, vecino del Campi
llo, y de una burra rucia de cuatro años de edad, propia de 
José González Aceituno, de la misma vecindad, que les fueron 
robadas en la noche del 30 al 31 de Agosto último; así como 
la detención de las personas en cuyo poder se encuentren rese
ñados semovientes si no justifican su adquisición; remitiendo 
unes y otros á disposición de es le Juzgado; pues así lo tengo 
mandado por providencia de 0 del que rige en la causa que en 
este Juzgado ,se sigue con tal motivo.

Dado en Puente del Arzobispo á 10 de Octubre de 1877.= 
llej.iudro Rodríguez del V alle.=E l Escribano, Gregorio Del

gado fl l nvmiux s.,

B. Pedro del Castillo Pcrez, Juez de prim era instancia de 
esta villa do Riaza y su partido.

En virtud del presente cito,’ llamo y emplazo á Marcelina 
Lozano Fernandez, hija de Estanislao y María, natural de las 
Navas de San Antonio, do 39 años de edad, de oficio quinqui
llera; Manuela Jiménez Damiano, hija de Ramón y Francisca, 
natural de Cerezo de Riotiron, de 35 años; María Bustam ante 
Jiménez, hija de Ramón y Antonia, natural de Monrcal del 
Campo, de 25 años, y Paz Heredia Cortés, hija de Francisco y 
Carmen, natural de Torrisco, de edad de "20 años, su profesión 
gitanas, y todas sin domicilio conocido y de paradero ignora
do, paro que dentro de 45 dias, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado con el ob
jeto de hacerlas saber el auto dictado por S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia territorial de Madrid en la causa que 
se las ha seguido por hurto; pues de no verificarlo las parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Riaza á 9 de Octubre de 1877.=VPedro del Castillo 
Pcrcz.=Por orden de S. S., Manuel María Rodríguez..

D. Pedro del Castillo Perez, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Riaza y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Andrés A ran- 
giiez Lozano, soltero, do lo a d o s  de edad, y oficio quinquillero 
en ambulancia, para que en el térm ino de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia eje
cutoria dictada en la causa que contra el mismo se ha seguido 
por hurto de dos roses lanares; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaza á 10 de Octubre de 1877.=Pedro del Castillo 
Perez.=Por mandado de S. S., Miguel Arranz.

S a n  F e r n a n d o .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez do prim era instancia de este 

partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Diego Ló

pez Galludo, alto, delgado, con bigote negro; que viste panta
lón negro, chaqueta blanca y sombrero n eg ro , de m oda, para 
que en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa por robo; 
apercibido que no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares practiquen diligencias para conseguir la captura del 
López, y en su caso lo rem itan a la cárcel de este partido con 
h s  seguridades convenientes.

San Fernando 42 de Octubre de i877.~E nrique Ruiz Crcs- 
po.=Francisco del Castillo Marín.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presento y otros de igual tenor cito, llamo y emplazo 
á Francisco Sánchez, natu ra l de Málaga, y cuyas demás señas 
y circunstancias se ignoran, para que en el término de 40 dias 
comparezca á responder á los cargos que le resultan en causa 
por insultos á agentes de la Autoridad; apercibido que de no 
concurrir será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, pracGquen eficaces diligencias para con
seguir la captura del Sánchez; remitiéndolo en su caso á las 
cárceles de este partido con las seguridades convenientes.

San Fernando 6 de Octubre de 4877.=Enrique Ruiz Cres- 
po .=Francisco del Castillo Marin.

Sanlúcar la Mayor.
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y pueblos de su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad An

tonio Nieto, conocido por Negro ó Ncgron, vecino de Sevilla,

cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 45 
dias, á contar desde la publicación de esta en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en la cárcel de este partido para recibirle 
declaración en la causa que contra el mismo se sigue en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda por hurto de un caba
llo; apercibiéndole de que no presentándose en el expresado 
térm ino le parará el j erjuicio que haya lugar.

Y encargo y requiero á los Sres. Jueces y agentes de poli
cía judicial lo busquen y capturen; remitiéndolo, caso de ser 
habido, á la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Sanlúcar la Mayor á 44 de Octubre de 4877.=Ra
fael de L ara.—Por mandado de S. S., Emilio Naranjo Mihura.

Sanlúcar de Barrameda.
D. Tomás Solanich, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Joaquín Díaz 

Tezanos, del comercio y vecino de Cádiz, para que en el té r
mino de 30 dias, á contar desde que el presente aparezca in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para ciertas diligencias en la causa que se sigue por robo de 
varios efectos pertenecientes al expresado Diaz Tezanos; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Sanlúcar de Barram eda 8 de Octubre de 4877.=Tomás So- 
lan ieh .= E l actuario, Manuel Romero.

S a n  R o q u e .
D. Juan Ricoy, Juez de prim era instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llarna y emplaza á los 

procesados Domingo L lam as, vecino de Cortes, y José Guer
rero Benitez, vecino de Benadalid, cuyas demás circunstancias 
se ig n o ran , para que en el térm ino de nueve dias, á contar 
desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado á ser inquiridos en causa que con
tra  los mismos se instruye por contrabando; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 8 de Setiembre 
de4877 .= Juan  R icoy.—Por su mandado, Juan González.   Segorbe.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á D. Francisco 
Martínez, álias Barrero, ex-cabecilla carlista, cuyas señas per
sonales y vestimentales se ignoran, así como su residencia ac
tual, para que se presente en este Juzgado dentro del térm ino 
de 2 0  dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á fin de hacerle sa
ber su1 procesamiento y recibirle la correspondiente indagato
ria  en la causa que pende en este Juzgado sobre rebelión y 
presen tacion de dicho cabecilla, con unos 50 á 60 hombres a r
mados en el pueblo de Yall dé Almonacid el dia 24 de Enero 
de 4873, donde exigió 50 raciones de pan, 300 reales en m etá
lico y se llevó dos escopetas del Municipio; apercibido que de 
no verificarlo dentro de dicho térm ino será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Segorbe á 40 de Octubre de 48 77 .= Juan  L. Cues
ta. = P o r  su mandado, Juan B. Sebastian.

   San Sebastian.
D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la R eal y dis

tinguida Orden de Isabel la Oatólioa, Juez de prim era in stan 
cia de la ciudad de San Sebasti an y su partido.

Por el presente edicto se c i ta , llam a y emplaza á los súb
ditos franceses Juan María é Isidro Manente, vecinos que di
jeron ser de Mauleon , Departamento de los Altos Pirineos, á 
fin de que dentro del término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que contra los 
mismos se instruye sobre defraudación á la Hacienda; bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á io  de Octubre de 4877. — Pedro 
Saenz de R ussío .= P or su mandado , Licenciado Julián de 
Egaña.

D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era in stan 
cia de la ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Galan, ve
cino que íué de Fuenterrabía, y cuyo actual paradero se igno
ra, á íin de que dentro del término de nueve -dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue 
sobre robo de un reloj á D. Eugenio Prieto, vecino de Madrid; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer le parará el per- 
juidio á que hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 45 de Octubre de 4877.—Pedro 
Saenz de R ussío .=P or su mandado, Licenciado Julián de 
Egaña.

S e v illa .—S a lv a d o r .
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 

distrito  del Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría Barbecho, que en el mes de Marzo próximo pasado habitó 
en el Corral de la Arrebolera, situado en la puerta de Osario 
de esta capital, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el térm ino de 45 dias, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su publicación en el 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la sala-audien
cia de este Juzgado, calle de la Albóndiga, núm. 89, á prestar 
declaración inquisitiva en la causa que contra la misma y o tra 
se sigue por hurto de prendas de la propiedad de Doña Inés 
Dopido Arias ; apercibida que de no verificarlo dentro de dicho 
término se le declarará contumaz y rebelde, parándole los per- 
juic 'os que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto  civiles como

militares, para que tan luego como tengan noticias de su pre
sentación ó encuentro le hagan entender este llam am iento y la 
conduzan al lugar que se le cita; pues en hacerlo así adm inis
trarán  justicia, á lo cual me obligo en m utua correspondencia.

Dada en Sevilla á 40 de Octubre de 4877.=Joaquin G iron .=  
El actuario, José María Guillon.

S e v i l l a . - S a n  V i c e n t e .
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de prim era instancia 

del distrito  de San Román de esta ciudad.
En virtud  del presente se cita, llam a y empieza por el té r

mino de 45 dias al conocido por el Idubio de Brenes, que en 
la feria de la villa de Santiponce del año 73 le fué retenida 
una jum enta rucia clara, cerrada, mediana, sin hierro, gorda 
de la cruz y de los hombrillos, con una rastra , las cuales fue
ron constituidas en depósito y recibió en cambio de Antonio 
Heredia Eslava, vecino del pueblo de Corrales por un jum en
to; para que dentro de dicho término, que deberá empezar á 
contarse desde que aparezca inserta esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juz
gado, situado en la Plaza de Fernando Herrera, antes del Nor
te, núm. 2, para que tenga efecto la práctica de cierta diligen
cia que esta decretada en la causa pendiente en el mismo por 
el indicado hecho; apercibiéndole que en el caso de no com
parecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes del orden judicial procedan á 
la busca y presentación en este Juzgado del referido, á los 
efectos decretados.

Sevilla 44 de Octubre de 4877.=Enrique Iñiguez.—El ac 
tuario, Ricardo Rubio.

V a l e n c i a . - S e r r a n o s .
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia, 

del distrito  de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José del Rio Ramírez, natu ra l de Lucena, de donde es 
vecino, residente en esta ciudad accidentalmente, hijo de An
tonio y María, de estado viudo, jornalero, de M  años de edad, 
de estatura alta, delgado, color moreno, cerrado de barba, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular; vestido á estilo de traba ja
dor del campo, para que en el térm ino de 20 dias se presente 
en este Juzgado para la práctica de una diligencia de careo en 
causa que contra el mismo se sigue por hurto; apercibido que 
de no verificarlo se declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dada en Sevilla á 46 de Octubre de 4877.=Salvador Ro
mero. =E 1 actuario, José Luis San Germán.

V a le n cia .—$eri*anos.
D. Vicente P iniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden española de Cárlos III, Juez de prim era instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito y llamo á Carmelo Moltó y Blat, apo
dado Pancheta, sirviente que fué en el molino titulado de Mue- 
dra, en la Puebla de Vallbona, para que en el térm ino de nue
ve dias comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declara
ción en causa que instruyo sobre lesiones á Senen Ju s te r.

Dado en Valencia á 8 de Octubre de-4877.=V. P in ié s .= P o r 
su m andato, José María Galan.

V illa v icio sa .
D. Antonio María Valdés, Juez municipal de este término, en 

funciones de prim era instancia.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á la herencia de D. Ignacio Toyos 
Collado, vecino que fué de Pérnus, en el concejo de Colunga, 
el cual falleció en 8 de Marzo de 4875, para que en el térm ino 
de 20 dias comparezcan en este Juzgado á deducirlo, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues así lo tengo acordado en los 
autos del particular promovidos por D. Manuel P inera Villar 
y otros como testam entarios de D. Francisco Toyos Collado.

Dado en Villaviciosa á 47 de Octubre de 4877.=Antonio M. 
V aldés.=Por su mandado, Juan González. X—574

V i to r ia . .
D. Cenon Bombin y Olavarría, Juez de prim era instancia de 

V itoria y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Aragón y 

Perez, casado, de 29 años de edad, vendedor am bulante, natu
ral de Villalon y vecino que fué de Burgos, y á José V iro rtay  
Altilverez, casado, de 30 años de edad, también vendedor am
bulante, natural de Auseiles, provincia de Búrgos, sin residen
cia fija, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la 
publicación de la presente, comparezcan en este Juzgado á pres
ta r declaración en la causa crim inal que se les sigue sobre es
tafa; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el perju i
cio que haya lugar.

Dada en Vitoria á 40 de Octubre de 4877.=Cenon Bom - 
b in .= P o r  su mandado, Pedro del Mármol.

NOTICIAS OFICIALES.

J u n t a  d e l  C a n a l I m p e r i a l  d e  A ra g ó n .
De conformidad á lo que prescribe la base 3P del em préstito 

del Canal y con sujeción á lo  establecido en el art. 5.° del re
glamento, se procederá al sorteo de las 67 obligaciones que de
ben ser am ortizadas en 4.* de Enero venidero.

Dicho acto se verificará en la Dirección del Canal , sita  en 
la calle de Santa Cruz, núm. 49, á las doce del dia 4.® de No
viembre inmediato, y con estricta sujeción á las form alidades 
que expresa el citado art. 5.® del reglamento.

Zaragoza 12 de Octubre de 1877.=E1 Vicepresidente, el Ba
rón de la Linde. —X
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Cuenta general al 31 de Diciembre de 1876.
Reales. Cénts.ACTIVO. ----------------------

1.®— Gastos de primer establecimiento.
C oste del cam ino (405 k ilóm etros), deducción  

hecha:
d.°—De la s  varias su b ven cion es.— &.°— De las  

reducciones sobre los antiguos títu los y  sobre 
la s  D eudas pasivas en 31 de Diciem bre de 1870, 
conform e al arreglo aprobado en virtud  del 12  
de N oviem bre de 1869 ...............................................  1 8 9 .3 4 6 .1 ^ 5 ^

2f.°—P rovisiones. 
d.°— C o m b u stib les, a c e ite , gra

s a n t e  ..................................................  8.053.834*71
8.°— M aderas, h ierro , piezas de 

recam bio, h erra m ien ta s  8.059.017‘96
3.°— M aterial de v i a , traviesas,

carriles y  accesorios.....................  1.343.819‘77
4.°— Trabajos en  curso de eje

cución .................................................. 18 í .096‘ 97
5.°—E fectos en ca m in o ...................  5.555‘50

--------------------  5.588.784c9 i
S.°— V alores diversos.

Cajas: M adrid , P a r ís , C iudad-
R ea l......................................................  334.958‘13

E sta c io n e s ............................................. 17 2.586*68
B anco de E sp a ñ a ..................     1.068‘13
A dm inistración  m ilitar ................... 177.385‘39
Banco de B ru se la s ..............  653.605*72
Sociedad general de Crédito In

dustrial y  C om ercial  ..............  64.138t03
D eudores varios (com prendidos  

lo s estudios de las nuevas líneas) 1.834.338‘93
E fectos á rec ib ir .................................  3.177‘60
C uentas de servicio  con las Com

pañías de A licante y  P ortuguesa 315.016*54 
P erju icios y  gastos ocasionados

por la gu erra .................................... 531.893‘08
--------------------  3.487.556*17

¿S.9— Gastos á amortizar.
Gastos de reconstitución  del ca

pital so c ia l ........................................  753.786*13
Obras nuevas de co n clu sió n   1.887.354*81
Gastos ocasionados por las in un

daciones .............................................  468.460*18
 — ---------  3 .109.60148

S .°— Operaciones anteriores al 31 de diciem-  
ere de 1870.

V alor de la s acciones que quedan  
por repartir entre los acreedo
res en 31 de D iciem bre de 1870. 1.709.533*53

A cciones en reserva (8.898*50) 
para las eventualidades de la
liq uid ación ..................    4,367.150

--------------------   6.076.683*53
807.608.688*85PASIVO . ----------------------

Capital: 100.000 acciones    ........................ 190.000.000
í Fondo de re se r v a .. 377.881*45A " * '(  Idem  de p rev isión .. 566.838*80--------------------- 944.053*65

DIVERSOS.
Acreedores varios...............................  1.170.801*98
Cuentas de servicio con las Com

pañías vecinas.................................. 87.605*75
E fectos á p a g a r .................................... 903.306*30
D epósitos en fianza . . .     ..........  6.704*16
Cupones á pagar sobre la s  ac

ciones ....................................  885.183
--------------------  8.453.541*19

operaciones anteriores al 31 de diciembre
de 1870.

Bonos de Delegacio?i á pagar conforme al arreglo.
1.°— E n circulación por

a m ortizar  4.081 7.753.900
8.®— D ichos ( E n 1874 .......... 5 )

a m o r t iz a - { En 1875   83} 689.700
dos. (E n  1876..........  335)

Í l .°  Enero 1875 ' 1 \
1.° J u lio l8 7 5 . 3 f

1.° Enero 1876 8 )  854.163
1.® Julio 1876. 3 1 1
1.° Enero 1877 4 .4 1 6 '

8.697.763Deudas á pagar en acciones á
la  par  ......................................  1.709.533*53

Cuenta de liq u id a ció n ......................  816.779*16
 ---------- 10.684.075*69

Ganancias y  p érd id a s ....................................................  3.581.017*78
807.608,688*85

E l A dm inistrador-D irector, José C analejas y  C a sa s .= E l  
Jefe de la contabilidad general, Cartier. —XO b serva torio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 80 de Octubre de 1877.
ALTURA TBMPKRATURA, , .  Y Mi roldad a íra .

h o r a s  P r o m e t a  = - ■  d i r e c c i ó n  e s t a d o
M U R A a .  r ed u c id a  term óm etro

á O'1 y ©a ’— . y ciase del viento. m s :*,
milímetros. seca, kamede- _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _  c ia o .

6 de 3a m .. 709*70 8*6 7*5 N........... Brisa . .  Casi desp.°
9 de la m . 744*24- 42*3 40*4 N. N. E. C alm a. Celajes.42 del d i a . . 740*70 43*8 42*5 N. E . . .  B r is a . . Idem.
3 de la t . . 709'86 49*3 42*5 N. E . . .  Calma . Idem.6 de la t .  740*49 45*2 40*8 N. E . . .  Id em . . Idem.9 d e l a n . .  744*09 42*9 9*4 {N. E . . .  íd e m .. Casi desp.°

T em pera tura m áxim a del a ire , á la  so m b ra      20*0Idem mínima de id . . . . . . .     ..........   7*9
D iferencia.. . . . ....... , ................., . . ............. \ 2 ‘ 4

T em pera tu ra  m áxim a al sol, á 4 *47 m etros de la  t i e r r a . .  29*8ídem id. dentro de u na esfera de cristal..............................  /f6*4
D iferencia.  ................................ . . . . . . . .  46*3

L luvia en las 24 últim as horas, en  m ilím e tro s .   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península el dia 80 de Octubre de 1877.
ALTURA TKHPER; ■ DISRG_ F Ü ER Z 1

e r n t e "  tum
LOCALIDADES. . U ítoI Acl **** &s' i * 1 **!

b< ai en m i  « u n a ,  <•.<,. v i e n l o ,  T i e s '. r . .  d í í U  .".meiroR.
S. Sebastian . '767*4 4 4*4 N.C alm a. Despejado Bella.
B ilb a o ..  767 9 4 4*4 S . B risa .. Id em . . . .  Idem.
O vied o ,.  764*3 4 1*5 O  Calma. Casi id   »
Coruña (7 h.) 764*4 4 3*4 S. E . ..  B r is a . .  Silboso . .  T ran q .4
S a n tia g o .... 766*9 4 0*7 N  C alm a. N ie b la .. . .  »
Oporto    768*3 43 1 S. E . . .  Viento . C u b ie rto .. A agit*
L isboa  766*5 4 5*4 X. N. E B.4 fíe. Id e m   Bella.
B adajoz.. . .  * 4 8*3 N. E . .  C alm a. N u b es   »
S. Fern. (8 h.) 767*1 4 5*3 E. S. E íd e m . . C ub ie rto .. A .agit.4
S e v i l la . . . , , .  765*2 48*0 N. E . . .  Id e m .. Despejado. »T a r i f a . . . . . .  765*6 20*2 O  B risa .. N ub o so ... T ranq .4G ra n a d a ..... 767*2 4 4*7 S. O . . .  Id e m .. Despejado. »
C a r t a g e n a . . 764 3 4 : 4 N. O . .  Cal ni a . N ub o so ... TranqC
A licante  765*3 24 0 S. K . .  B risa .. íd e m   Rizada.M u rc ia . . . : , .  766*5 4 7*2 S. O . . .  Idem . Idem-  »
Valencia. ., "67 3 49*8 N. E . .  . idean ..  I d e m   »
Palma .. . .. 764*6 17*8 N. E . . .  L :em .. Id e m   T ranq*
B arcelona. , .  7G6*9 4 6*2 S   V iento. Id e m  Oleaje.
T eru e l  766*3 . 9 8 ' N. O . . .  Calma . Idem  ..  . .  »Zaragoza  766 4 4 3*6 N. O. . .  I d e m. .  C ub ie rto .. »
S oria   765*4 44*2 N íd e m .. Despejado. »Burgos.. . . . . .  768*7 .9*0 N. E . . .  Id e m .. Id e m .. . .  »
Valladolid.... 771*8 9*0 E  B risa . . N u b e s ................. «
S alam anca.. 767*3 12*0 N. O . .  Id e m .. Despejado. »
M adrid   768*7 12*3 N. N. E Calm a. C e la je s .... »
E sc o ria l ... .. 769*0 4 4*2 N. Id e m .. Casi desp.0 »
Ciudad-Real. 767*0 4 4*0 N. O . .  Id e m .. Despejado. »A lb ac e te ,.., 765*2 4 2*0 N. Id e m .. N ie b la . . . .  *

Direco io n  g e n e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Huesca, Lérida, Palma y  Valencia.

B olsa  de M adrid .
C o tiza c ió n  o fic ia l del d ia  80 de O ctubre de  1877, co m p arad a  

con la  del d ia  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.

t, ____________________________ Día 19. Dia 20.
Renta perpétua al 3 por 4 00 ........................  42*42 <2*40-42 4 ¡2-45

á p lazo , 4 2*75 42*55 fin p ró x .,4 2*75 
fin próx., p rim a 25. pequeños. 4 2*37 *>Deuda am ortizable con in terés del 2 por

4 00 in te r io r     26*40 26*45-50-55
no publicado. 26*45 26*60

á plazo. » 26*60-70-75 fin p róx .no publicado, » 26*90
pequeños.. 26*35 26*40-60Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 p o r 4 00

interés an u a l  ........    69*40 69*40no publicado . 69*30 »Cédulas hipotecarias del Banco H ipoteca
rio  de E s p a ñ a .. .   95*75 3»Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6
por 4 00, série in te rio r   88*20 88*20-4 5-25en cantidades pequeñas. 88*30 »

ídem id., série ex te rio r................................. 88 25 88*15
no publicado. 88*15 »en cantidades pequeñas. » 88*25Idem del Banco Hispano Colonial  , 87*50 »
no publicado. » 87*50 dAcciones de ca rre te ra s  generales, 6 por!4 00 anual, emisión de l .c de A brilde 4 850, de 4.000 rs .  .............................  28 0¡0 »

Idem  id., emisión de 3 í de Agosto de 1852,.I
de 2.000 r s . . . ............................................... ¡ 28 0¡0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,!de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874_¡ » 23*30
Idem  id., emisiones de 1875.............. ........... i » 23*40
Idem id., emisiones de 4 876...........................1 23 0|0 23*20-40Idem id., emisiones de 4 877....................... « 23 0(0 23 4 0-20
Acciones del Banco de E sp añ a .................... ¡ 4 99*50 »

no publicado A  » 499*50-200 OiOObligaciones del T im bre, 9 p o r 4 00 de in -lterés a n u a l.................................................... 8 » »
nó publicado. \ 4 02*25 »

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l R eino
D A Ñ O . BENEFICIO. DA Ñ O . BENEFICIO.

A lbacete  » 4 ¡2 L o g ro ñ o .. . .  » 3 j4
A lcoy.. « . . . .  * 3{4 L o rc a ... . . . .  » 4 j¿A lican te . . . .  » 4 I L u g o   » 4
A lm ería  » 4 M álaga  » 4 4 ¡4
A v ila   * 4 ¡4 M urcia  » 4 ¡2
Badajoz— . » 4 Orense  » 4 4{4B arce lon a ... » 4 Oviedo  » 4 4¡4
B éjar  par. » Palencia. . . .  » 4
Bilbao  » 4 1t8 Palm a Malí.4 » 3j4
Búrgos  » P am p lo n a ... * 4
C á c e r e s . . . . .  » 4 P o n te v e d ra . » ^C ádiz  v 4 3|8 | Reus.....................  » 3j4
C artag en a ... * 4 S alam anca.. »
C astellón—  » 4|2 S. Sebastian. » 4 4(4Ciudad-Real. » 4{® S antander. . * 4
C ó r d o b a . . . .  » 4 Sía.C ruzTfe. » 4^8
C o ru ñ a   » 2 1p7 S a n tia g o ... .  » 4 4{2C u e n c a .  par. » Segovia  »
F e r ro l . . . . . . .  » 1 3(4 Sevilla  » 4G ero n a  ' » 4p2 S o ria   » 4 [2
G ijon  * 4 4D j T a rra g o n a .. » 3{4
G ra n a d a   » 4 T eru e l  * 4 [2
Guadal a ja ra . » 4f3 Toledo  par. x>H a ro   » 4|4 T udela   » 4 {4
H u e lv a   * 4 4¡ 4  V a le n c ia ., . .  * 7{8
Huesca  » 5j8 V a llad o lid .. » 4J a é n .................... * 7¡s Vigo.....................  » 2
Jerez F ront.4 » 4 it8 V ito r ia   » 4
L eó n   » 4j2 Z am ora  » 5^8L érid a   * Zaragoza  » 4L inares  » 3¡4

B olsas ex tran jeras.
PARÍS 19 OCTUBRE.

/ 3 p o r 4 00 e x te r io r . . . á 42 4^4.
Fondos españoles !

( 3  p o r 4 00 in te r io r . . .  »
Fondos franceses [ * P JJ  J ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  J  4
Consolidados in g leses .  á 96.

C am bios o fic ia les  so b re  p lazas ex tran jeras
Lóndres, á 90 dias fecha, 47*95.
París, ó 8 dias vista, 4*99.

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid.
Del parte rem itido en este dia p o r la In tervención  del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba , y á 4 ‘31 el kilogramo.ídem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  a 4*07 el kilógramo.
Tocino añejo, do $4 a 21*50 pesetas la arro ba ; de 0*94 á 4 peseta la ib ra , y  de 2*02 á 2*4 7 el kilógram o.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 ¿ 4*75 la libra, y de 2*74 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*4i a 0*48 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arro ba ; de 0*25 á C'59 la libra, y de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*60 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y de 0*54 á 0*70 el kilogram o.
Arroz, de 6 ¿ S‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; do 0[25 á 0*25 la lib ra , y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
C arbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógram o.idem m ineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  a 0*41 el kilogramo.Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 1 1 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*53 á u*ík> la libra, v ó.;- ; t á 1-46 el kilógramo.
P atatas, de 1 ¿ 1*25 pesetas la arroba; de 0 08 á o* 11 h  libra., y de 0‘i3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 7 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 14*30 el de- cáiitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 12*35 pesetas la fanega, y á 22*35 el hec'ó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 5*08 pesetas la fanega, y  á 9*49 el hectolitro.

N o ta . Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 79.—Carneros, 734.—T erneras, 30r— T o ta l, 943.
Su peso en libras, 83.569.-—Idem en kilogramos, 38.349.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el día de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.
1

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CénlS. PUNTOS DE REC '.ÜDACION, PtaS.CéntS.

Toledo.............................. 2.94 7*47 r  .Pozos de nieve: interv. »
Segovia...........................  2.013*80 Fábricas de cerveza:
N o rte ...............................  6.407*20 segunda q u incen a .. »
B ilbao..............................  4.4 56*25 Fábrica del gas, cok y
A rag ó n ............... ............  2.020*89 residuos .1 ................ »V alencia.......................... 5 045*55 M ataderos.....................  4 0.44 9*70
M ediodía................... 48.093*73 ---------------
C orreos  36*24 T otal......................  48.14 0*44

Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento.Madrid 4 9 de Octubre do 4 877. -“  El Alcalde, Marqués de T orneros, viudo del Villar.

Forma parte de este numero el pliego 31 del tomo II do las sentencias de la. Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID .— Los Sres. D. Luis Torres de Mendoza, D o il 
Francisco Laiglesia, D. Luis G aviña y D. Nicolás Argén ti, 
D iputados á Cortes por la provincia de Puerto-R ico, res i
dentes en esta Corte, han  v isto  con profunda pena an u n 
ciado por la prensa periódica ei fallecim iento do su digno 
am igo, y no menos querido compañero, el Sr. D. Am brosio 
M artorell, D iputado á Cortes por dicha provincia, y asocian 
su dolor al de la respetable fam ilia del finado.

Se ha publicado una nueva y excelente edición, im pre
sa en casa de M. Tello, de la obra del padre R ivadeneyra 
Tratado de la tribulación, que recuerda una de las m ás p re
ciadas joyas de nuestros escritores ascéticos dei siglo XVI.

Hemos recibido un  folleto de la A cadem ia provincial 
de Bellas Artes de Valladolid, en el que se contiene la Me
m oria  de sus trabajos, leída en la sesión del 7 de Octubre 
por el Secretario general D. Francisco López Gómez, la 
adjudicación de los prem ios ord inarios y ex traord inarios 
y el Discurso leido con este m otivo por el Académico Don 
Vicente Caballero y López.

Tam bién hemos recibido un  ejem plar del Resum en del 
estado que ha tenido el In stitu to  provincial de Guipúzcoa 
de 1876 á 1877, leido en la apertu ra  del curso actual por 
D. Paulino  Caballero, Catedrático y Secretario de dicho 
establecim iento.

VARIEDADES.
REAL ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSIC A S  M U R A L E S .

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PU BLICA DEL SEÑOR 
D. JOAQUIN GONZALEZ HIDALGO.

Discurso del Sr. D. Joaquín González Hidalgo.
Señores: Difícil y c rítica  en extrem o es la situación  

del que tiene en estos m om entos la honra de dirig iros la 
palabra, y seguram ente no se hubiera á ello atrevido si 
no le obligara un  deber reg lam entario  á leer su discurso 
de recepción an te la ilustre  A cadem ia que le ha dispensado 
el señalado honor de adm itirle  en su seno, y an te el esco
gido é inteligente público que siempre concurre á estos 
solemnes actos; y tan to  m ás crítica  y difícil, cuanto  que, 
com prendiendo lo escaso de sus dotes p ara  producir con
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o! presente trabajo  agradable ó instru c tiv a  im presión en 
la m ente de todos ios que le escuchan, siente sobre m anera 
ver defraudadas esperanzas á que acaso1 haya dado lugar 
la excesiva benevolencia d o lo s  que ie han elegido para 
este honroso cargo, y a quienes con tai m otivo so apresura 
á m anifestar públicam ente su g ra titud  y profundo reco
nocim iento . Conseguir, en- efecto, que se oiga con agrado 
un  discurso cíe esta índole por una num erosa concurrencia 
com puesta de profesores em inentes y avezados á las lides 
científicas, de individuos m uy conocedores de nuestra  d i
fícil habla castellana, y dotados de un  exquisito  gusto l i 
terario , ó provistos de una instrucción  y buen criterio  
nada comunes, resultado es que sólo puede alcanzar el 
hombre de talento, adornado de profundos conocim ientos 
científicos, de im aginación v iva y brillante, de fácil y correc
ta palabra, no el que, como yo, carece de tan  envidiables 
a tribu tos y es sorprendido con un nom bram iento  que, si bien 
le fue grato por ser poderoso estím ulo para la con tinua
ción de sus tarcas sobre la h is to ria  natura l de España, le ha 
hecho después sen tir la falta de m uchas cualidades ind is
pensables para el buen desempeño de las obligaciones que 
consigo lleva anejas, y m ás especialmente del acto que hoy 
se verifica. L evantar, pues, su poco conocida y autorizada 
voz en este recinto, sin  condiciones para ello y por ajena 
vo luntad  compelido, hecho es que m ucho se parece en sus 
consecuencias al de un individuo que, inm óvil y en com 
pleta oscuridad por largo tiem po, fuese obligado á cam inar 
de pronto ante la intensa luz del astro que vivifica nuestro  

ianeia; y así como á dicho individuo le serla precisa la 
um anilaria  ayuda de sus sem ejantes p a ra  no tropezar y 

caer en sus prim eros pasos por lo débil de sus fuerzas y b  
ofuscado de su vista, lo m ism o necesita el que ahora ocupa 
vuestra  atención de u n a  gran  indulgencia pur p a rte  de tan  
distinguido auditorio , si es que ha de fii ai felizmente al ' 
térm ino  de su  tarea. Sólo confiando tn  11 i es como se 
atreve á cum plir con u n  acto que le p__m itirá ocupar el 
sensible vacío que lia dejado en esta ilu stre  Corporación 
3a m uerte del Académico D. Nicolás Casas de Mendoza.

Las dotes que á Casas adornaban como distinguido 
profesor de Fisiología en la Escuela de V eterinaria, cargo 
que duran te  4b años desempeñó, y el g ran  núm ero de 
obras y escritos do diversos;, géneros que en su  larga  ca r
rera científica ha publicado;; son conocidos de todos los que 
en este mom ento me dispensan su atención, p ara  que yo 
me detenga en hacer un  detenido exam en de las unas y 
de los otros. Pero los m erecim ientos del Académ ico cuya 
pérdida lam ento, no so circunscrib ían  á esto sólo; la parte  
activa que tom ó en la reform a que experim entaron los es
tudios de la V eterinaria  en nuestra  pa tria , haciéndolos 
verdaderam ente científicos en lugar de em píricos y r u t i 
narios, le hacen acreedor á que su nom bre se recuerde 
siem pre con honra y orgullo en la carrera  profesional que 
ha contribuido á elevar á ta n  gran  a ltu ra , y que tan to  s ir
ve para el progreso de la Zoología por la com paración en 
tre los órganos y funciones de m uchos seres.

Tal < re, Sres. Académicos, el m érito  del laborioso y 
entendido Jefe de la Escuela do V eterinaria  de Madrid, 
c  ya p ' r d . J a  científica ha sido ya reem plazada en el seno 
cb esta Academia por otro  Profesor, discípulo aventajado 
de Casas en el m ism o ram o de conocim ientos, y m uy e n 
tendido también en ciencias naturales; mas cuyo puesto 
viene á llenar tn  este momento el que os habéis dignado 
honrar  con mi rastros votos, dando lec tu ra  al presente d is
curso sobre Algunas consideraciones acerca de la faunct 
malacológica de la  Península.

Dos motivos me obligan á elegir este teína para  dar 
cumplimiento á lo preceptuado sobre el ingreso de todo 
nuevo Académico, uno, cd de mi predilección por los es
tudios ni apológicos; otro, el de ser estos poco conocidos 
aun en España, á cesar de que la ciencia malacológica es 
susceptible de aplicaciones importantes. ¿Quién no com
prende h  necesidad del estudio de dicha parte de la Zoo
logía, para el mejor conocimiento de los moluscos fósiles ' 
que se hallan en las capas terrestres, y que son para la 
h istoria  del glofin datos tan  im portantes  corno los que p ro 
porcionan las monedas antiguas respecto á las épocas y 
sucesos de naciones y pueblos que lian desaparecido por 
completo? ¿Quién no* ha oído h a b a r  de los grandes peli
gros que estuvo á punto de producir la broma ó taraza  
por Ja destrucción de los diques de Holanda, y que pudie
ron S'T cun jura dos por el resultado práctico obtenido por 
las investigaciones de algunos natura lis tas  sobre las espe
cies del género Teredo? ¿No su m inistran  al hombre m u -  ' 
oh os seres del grupo de les moluscos , alimento agradable, 
objetos de adorno, o medios de procurarse diferentes cla- 
sm de pj ces, como son un ejemplo do ello Jas ostras, el n a 
os r y perlas, y Jos mariscos que usan lus pescadores para 
eríja r sus anzuelos? ¿No conviene tener noticia de las cos- 
L. mhras y meilídad con que se propagan algunos otros que, 
como los'eaiacoles y las babosas, ocasionan perjuicios no* 
toóles en plantos que sirven de alimento, para lograr su 
más p ron ta  destrucción? ¿Seiá perjudicial que el hombre 
ocupe sus ratos de ocio en c) examen de dichos seres de la 
naturaleza, * quo u íh íee  las investiga ríenos do sus seme
jantes oii crearse industrias  su rus man ic productivas, co
mo la ostricultura, haciendo aplicación practica fie los re- 
m itades  obtenidos con un fin puram ente  científico?

Fácilmente se comprende ] m  iu expuesto que la ram a 
de la historia natural denominada Malacología , ya bajo el 
punto  de vista puramente científico, ya por el de sus apli- . 
cachones (si bien no sean tan tas  en núm ero  como las que 
resultan  del estudio ele otras partí s do la Zoología) merece 
ser cultivada entre los españoles con el mismo interés, con 
3a mi ¿un a asiduidad que en el resto de Europa, donde m u 
chos naturalis tas se ocupan de dicha clase de conocimien
tos ,  poco generalizados aun entre nosotros. Y es grande 
in: confianza de que así sucederá en España. ¿Q uién  no 
concibe, m  efecto, las más halagüeñas ñ piones acerca del 
adelanto de rsto país al observar en imeAru período con
temporáneo Ira solicitud con que la nueva generación , in i 
ciada en el camino de la ciencia por el desvedo de m¿iS 
m aestros , se as im ila ,  por fircirio así, lo consignado en las 
obras más importantes que se publican en las diferentes 
naciones de Europa  y América* se entrega á la observa

ción y á la experim entación , y recupera á pasos ag igan
tados el tiem po perdido por circunstancias de épocas m uy 
anteriores á ia presente? No hay  m ás que exam inar, en 
comprobación de lo dicho, los notables trabajos publicados 
en la Penínsu la sobre algunos ram os del saber hum ano, 
y fijarse un poco en el m ovim iento de rápido progreso que 
se m arca respecto á o tras ciencias, para com prender que si 
este con tinúa, sin los obstáculos que á veces re ta rd an  el 
curso de su ya invencible corriente, ha de realizarse p ro n 
to aquella esperanza , tan  g ra ta  para los que desean el pres
tig io  del país donde nacieron , y anteponen á su  propia 
conveniencia la de la colectividad á que pertenecen por el 
trip le vínculo d e 'p a tr ia , costum bres é idiom a.

Por m is anteriores palabras se h ab rá  podido deducir 
que considero á la M alacología como una de las partes de la 
H isto ria  n a tu ra l ménos conocida en nuestro  p a ís , y no v a 
cilo en p ronunciar ta l aserto, porque, exceptuando el C atá
logo del Sr. Graells sobre los moluscos terrestres y flu 
viátiles de E spaña , y las M emorias del Sr. Poey sobre los 
de C uba, era hasta estos últim os años poco y de escasa 
u tilidad  lo publicado por españoles acesca de dichos se
res; sólo m odernam ente és cuando se h a  despertado la afi
ción al estudio do los moluscos en d istin tos puntos de la 
P en ín su la , y han  aparecido m ás publicaciones só b re lo s  
m ism os.

Este evidente progreso en dicho ram o me ha sugerido 
la idea de hacer un a  sucin ta  h isto ria  de la M alacología en 
E spaña , en la que tal vez encuentren  los que á ella se de
dican algunas indicaciones útiles para  sus publicaciones 
u lte rio res , decidiéndom e á p resen tarla  en el seno de esta 
A cadem ia 1a consideración de que podrá ser aquí aum en
tada y m ejorada en in terés de la ciencia por un  A cadém i
co á quien se debe el p rim er trabajo  im portan te  sobre la 
fauna m alacológica española, y un  servicio de m ás t r a s 
cendencia to d av ía , el de la organización y p lanteam iento  
de la enseñanza de la H istoria  n a tu ra l en n u estra  pa tria .

E n trando , pues, en m ateria  sobro el punto  que he ele
gido, y precediéndole de algunas generalidades bien cono
cidas de todos; pero que creo indispensaole recordar en 
este m om ento, pues sirven  de base á lo que después ex
ponga acerca del tem a objeto de m i discurso, empezaré d i
ciendo que en toda ciencia hay  que considerar tres perío
dos d is tin to s : el de fo rm ación , el de constitución  y el de 
vulgarización y ap licac ión , aun  cuando no se pueda esta
blecer un lím ite bien m arcado en tre ellos.

En el p rim er período hay ya resultados científicos ob
tenidos, pero aislados, no coordinados, de m érito  m uy  d i
verso, faltando aun  la p arte  m ás com plicada y s in té tica  de 
la ciencia á que se refieren, y dichos resultados sólo son 
patrim onio  de corto núm ero de ind ividuos; en el segun
do, ó sea de ciencia constitu ida , ésta, si bien susceptible 
de progreso y de m odificaciones de im p o rtan c ia , ofre
ce y a  un  caudal considerable de conocim ientos, de los 
que m uchos se rep u tan  exactos por haber sido com proba
dos por d istintos autores, y existe en tre  ellos una coordi
nación sistem ática m ás ó ménos completa. Las obras d i
dácticas, las enciclopedias y publicaciones de índole a n á 
loga, dan á entender perfectam ente lo quo es una ciencia 
constituida, y contribuyen  á la circulación de la m ism a 
entre m ayor núm ero de individuos, á  quienes se distingue 
en todos los países con el dictado de científicos, y de los 
que una  gran parte form a el Profesorado oficial en las d i
ferentes naciones. El ú ltim o y tercer período es el v erd a
deram ente ú til á  la hum anidad; no todos los Profesores y 
hom bres científicos se circunscriben á la propagación de 
la ciencia pu ra , sino que m uchos divulgan lo posible con 
sus libros y la enseñanza aquellas partes de la m ism a m ás 
ú tiles, m ás asequibles á la generalidad de los hom bres, 
haciéndoles com prender, por un grado m ayor de cu ltu ra , 
cuánto  puede ganar su organism o bajo d istintos aspectos 
con u n  trabajo  inteligente, que atenúe algún  tan to  el in 
flujo de las infin itas causas de destrucción que suelen a n 
tic ipar el térm ino  n a tu ra l de su  existencia.

En la ciencia malacológica, lo m ism o que en o tras m u 
chas, se m arcan  bien estos períodos. Desde los tiem pos de 
A ristóteles h asta  m ediados del siglo X Y Iil, en que la H is
to r ia  n a tu ra l recibió un gran  im pulso por el genio del in 
m ortal Linneo, no h a  salido la M alacología de su p rim era  
fase, y los escritos (1) que se conocen de épocas anteriores 
á la del célebre n a tu ra lis ta  sueco, ofrecen los caracteres 
ántes indicados, si bien hay  que exceptuar los trabajos de 
L ister, R eaum ur, T ournefort, A dan son y algún otro que, 
por su incontestable superioridad, form an, por decirlo así, 
el Tránsito al período de ciencia constitu irla. La c o n s titu 
ción de la m ism a, iniciada por L inneo, fué realizándose 
m ás tarde  con las concienzudas observaciones de Poli, 
Ouvíer, L am ark  y otros n a tu ra lis tas  (2), de ta l modo, que 
hoy presenta la Malacología u n  grado de perfección bas- . 
tante. notable, según se desprende de la lectu ra de algunos 
libros m odernos, y entre ellos del ú ltim o  publicado sobre 
los fósiles de las cercanías de P a rís  por M .Deshayes. Con
siderando adem ás, en tre  o tros ejemplos que iludieran c i 
tarse, el gran núm ero de personas que á dicho ram o se de
dican, sin que las sea absoluta mi nte preciso el conoci
m iento  de los moluscos, ia m ultitud  de objetos fabricados 
por la in d u stria  m oderna con el derm ato-esqueleto  do 
estos seres, y los considerables rendim ientos obtenidos por 
la o stricu ltu ra  (8) y m itilicu itu ra  (verdaderas fuentes de 
riqueza para  ciertas poblaciones del litoral de F rancia  y 
de otros países), es preciso ad m itir  que la M alacología se 
halla ya  en el extranjero  en su tercer período, ó sea en el 
de vu lgarización  y aplicación.

P ero  no ha llegado á este ú ltim o período, lo m ism o que

Los de Aristóteles, Plinio, Rondelet, Gesner, Aldroban- ! di, Jhonston, Bonanni, Petiver, Rumphips, Oiiri.fi icrí, Argén- ville, Beba, etc., ele.
(2) Erugiére, Miiller, Blainvillc, Quoy, Orbigny, Deshaves, 

Gray, Crosse, Fificher, Pfeiffer, Lacaze-Duthiers, Je.flreys, etc.
(3) Scg-im datos oficiales de la nación vecina, desde-Julio 

de 1875 hasta la misma época en í 876, se han vendido en Francia, procedentes de sus parques de ostras, i 90 millones de 
estos moluscos, cuyo producto ha sido de unos 4 millones de 
ír  ancos.

o tras ciencias, sino  después de haber trascu rrido  un  es
pacio de tiem po m u y  considerable, y esta len titud  en la  
constitución  defin itiva y aplicaciones de todas ellas de
pende p rinc ipalm ente de dos causas: dé la m agn itud  del 
asunto  y de los obstáculos que presentan  los objetos n a 
turales á la investigación  científica. B asta recordar, en 
efecto, los m uchos m iles de especies ya conocidas en el 
grupo zoológico de que se tra ta , las grandes dificultades 
que ha sido y será preciso vencer á  fin de re u n ir  en los 
Museos ios moluscos que hab itan  en todas las regiones del 
globo (hasta en las más a ltas m ontañas (1) y á g ran  pro
fundidad (2) en los m ares), y el considerable núm ero  de ob
servaciones que exige su completo estudio , para  com pren
der la influencia de la p rim era  causa que he m encionado 
en la len ta  constituc ión  de la  ciencia m alacológica. En 
cuanto  á ia segunda, es igualm ente tan  no to ria  que me l i 
m itaré  á copiar un párrafo que á ella se refiere y h a  sido 
publicado por A ugusto Comte en su S istem a de política  
positiva: «No sólo nuestras verdaderas m editaciones cons
titu y en  u n a  continuación  de nuestras observaciones, sino 
que están  destinadas á sup lir su insuficiencia. Si p u d ié ra 
mos colocarnos siem pre en las circunstancias m ás fav o ra 
bles para nuestras investigaciones, no tendríam os necesi
dad de la in teligencia , y lo apreciaríam os todo por sim ple 
inspección.» De estas dificultades se o rig ina el que sólo á 
fuerza de repetidas observaciones de diversos ind iv iduos, 
cortas ó extensas, de poco ó m ucho valor, según m u ltitu d  
de causas, se vayan  obteniendo datos que, dados áconocer 
por m edio de la palabra, la im pren ta  ó el dibujo, se desig
nan con el nom bre de capitales científicos, y dan lugar por 
su reun ión  á  lo que se llam a capitalización científica. Bien 
hecha esta, fac ilita  en alto grado el conocim iento de los 
resu ltados ántes obtenidos, y produce la ráp ida  c ircu la 
ción de ellos, así como su u tilización  inm ed ia ta  por n u e 
vos observadores, á quienes sirven de base ó punto  de p a r
tida para  otros trabajos; m as como no siem pre se h ay a  
seguido un  m ism o criterio  en la form ación de las obras 
que pueden considerarse como capitalizaciones cien tíficas, 
bueno es ind icar las diferencias que entre sí ofrecen, se 
ñalando á la vez 3a clase de escritos que m ás contribuyen  
en ia actualidad  al progreso y constitución de toda c ien c ia .

(Se continuará.)

(1) Los Bulim us Anthisanensis, culmineus y nivalis se encuentran en América de cuatro á cinco mil metros de altura sobre el nivel del m ar.
 ̂ (2) El Bentalmm candiduAiiha  sido dragado en el Golfo de Vizcaya, á 2.43b brazas de profundidad.

SANTOS DEL DIA.
Santa Úrsula, virgen y mártir; San H ilarión , abad, 

y Santa Film a .
Cuarenta Horas en la parroquia de San. José.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—-Turno impar.— II Trovatore. ■ '
TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—El diablo predicador.— Herir por los mismos filos.A las ocho y media.—Turno 3.a par.— Lo que no puede decirse.
TEATRO DE LA ZARZUELA-—A las  cuatro y media.— Turno 3.* impar.—Artistas parala  Habana.—La voz pública.— Tocar el violon.A las ocho y media.—Turno 2.° impar.—El Barberillo de Lavapiés.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—T urno 1.°—Haz bien  —Baile.—Paciencia y barajar.A las ocho y media.—Turno 3G—Haz bien —Baile.—Lamamá política.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 

cuatro.—Los sobrinos del Capüan Grant.—Ejercicios cómicos por los célebres W ise’s.A las ocho y media.—Los sobrinos del Capüan Grant.— 
Ejercicios cómicos por los célebres hermanos W ise’s.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media. — El último figurín.—Intermedio gimnástico .por el Sr. Torres.—Mr. Cas
cabel.—Baile.—El hombre es débil.A las ocho y media.—Turno par.—Por la tremenda.—In termedio gimnástico por el Sr. Torres.—Mr. Cascabel.—Bai
le.—Tocar el violón.-

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—El libro azul,—No matéis al Alcalde.— Una idea feliz.— Quien bien tiene —
Tocar el violon.

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro.— El valle de A n 
dorra.A las ocho.— Una tiple de café.—El carbonero de Subiza.— 
Entre locos.

TEATRO DEL RECREO.—A las cuatro y media.—El dia
blo predicador.— La casa de fieras.A las ocho.—La partida doble.—Caiga el que caiga.—La perla 
de m i mujer.—Los pavos reales.

TEATRO MARTIN. — A las cuatro y  media.— La cabaña 
de Thom.—Baile.A la s  ocho.—La agonía.—Esos son otros López.—Baile.— 
Gomo Vd. quiera. — Cuantas veo tantas quiero,

SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro cantante.— 
A las tres.—Los payos hechizados— B a ile— Bandurrias.—Pres- 
tidigitaeion.—El payo de la comía.—Baile.A las ocho.—-Los, dos viejos.— Baile.—El doble trapecio.— 
Pancho y Mendrugo^—P restid ig itadora—Baile.


